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AcuERDo rMpEpAc/cEE/o?B/2022, euE pREsENTA LA sEcRETanía e.recuTrvA Ar
CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATESy pARTrcrpAcrór'¡ cTUDADANA y euE EMANA DE n connrsróH EJEcuTrvA
PERMANENTE DE QUEJAS, POR EL CUAI SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO

DEI pRocEDrMrENTo oRDrNARIo sANcroNADoR rDENTIFrcADo coN ¡t tqúnnrRo or
EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPa/POS/026/2021, EN CUMPHMTENTO At ACUERDO
TMPEPAC/CEE/3sI /2021, EMIT|DO POR Et CONSEJO ESTATAL EtECTORA| DE ESTE

INSTITUTO; EN CONTRA DEt PARTIDO POTíNCO NUEVA ALIANZA MORETOS; ESí CONNO
EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS EVELIO IINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO
POR Et PARTIDO NUEVA AIIANZA MORELOS; DE tA CIUDADANA ZITLAIIY SUAREZ

DURAN, EN su cALTDAD DE pREsTDENTA DEr cotu¡rÉ DE DrREccró¡r esrnrAr MoREros
DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; Y EL CIUDADANO AGUSTIN TOTEDANO
AMARO, EN SU CATIDAD DE ENTONCES CANDIDATO ¡NDEPENDIENTE A PRESIDENTE

MUNICIPAT DE ATTATLAHUCAN; POR tA PROBABIE CONSTITUCIóI.¡ OE INFRACCIONES
A LA NORMATIVA EIECTORAI EN LA ETAPA DE COMPUTO EN Et MUNICIPIO DE

ATLATTAH UCAN, MOREtOS.
ANTECEDENTES

I. ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANITARIA DEL VIRUS SARS-COV-2 (COVID-19). El Consejo Estotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

dictó diversos ocuerdos, en sesiones tcnto ordinorios como extroordinorios

por los que se oproboron los medidos preventivos y soniiorios con motivo de

lo pondemio del COVID-19. Así mismo, se implementoron meconismos poro

estor en posibilidodes de dor continuidod o los trobojos que reolizo este

instituto locol; cobe señolor que los últimos ocuerdos referidos son:

AcuERDo rMpEpAc/cE1log8/zozz, quE PRESENTA rA SECRFTARÍA EJEcuflvA AL coNsEJo EsrATAr ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ÊtEcroRALEs y
paRTrcrpacróN cTUDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcunvA PERMANENTE DE euEJAS, poR Er- cuat- sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcto DEL pRocEDtMtENTo

oRDrNAR|o sANcroNADoR rDENTIFrcaDo coN EL NúMERo DE ExpEDIENTE rMpEpac/cEE/cÊpe/pos/o26l2ozt, EN cuMplrMrENTo aL acuERDo tvplpaclcEE/35U2021,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO, EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS C¡UDADANOS
EVÉUO LINO MEDINA VILLALAA, ENTONCES CANDtDAÎO A PRESIDENTE MUNIC¡PAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARIIDO NUEVA AL¡ANZA MORELOS; DE

LA CTUDADANA zft-Atty suAREz DURAN, EN su caUDAD DE PRESTDENTA DÊt coMrrÉ DE DtREcctóN EsrATAt MoRELos DEL pARTtDo NUEVA aUANzA MoREtos; y Et

CIUDADANO AGUSTIN TOLÊDANO AMARO, EN 5U CAIIDAD D€ ENÌONCES CANDIDATO INDEPENDIENTÉ A PRESIDENTE MUNIC¡PAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABTE

coNsrrucróN oE rNFRAccroNEs A LA NoRMATTVA Et-EcroRAr EN LA ÊTAPA DE coMpuro EN Er MUNtcrpto DE AÍLATIAHUcAN, MoRELos.

Periodo que

comprende.

Del trece ol veintiséis

de diciembre del dos

mil veintiuno

Del dío veintisiete de

diciembre de dos mil

veintiuno ol siete de

enero del oño dos mil

lveintidós

Fecho de

emtston

El dío trece de

diciembre del

dos mil veintiuno

El dío veintisiete

de diciembre del

dos mil veintiuno

Número de qcuerdo

IMPEPAC ICEEI5B9I2O21

IMPEPAC ICEE|645/202102
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2. ACUERDO INE/CGl64/2020. Medionte ocuerdo INE/CG164/2020, de fecho

ocho de julio de dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol

Electorol, oprobó lo reformo ol Reglomento de Elecciones y sus respectivos

onexos.

3. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020.2021. EI

ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido

por el Congreso del Eslodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos

políticos del estodo de Morelos, pCIro el proceso electorol ordinorio

correspondiente ol oño 2021, poro lo elección de los diputodos y dipulodos

ol Congreso Locol, osí como de los integrontes de los Ayuntomientos del

Estodo de Morelos.

4. APROBACIóN DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO ELECTORAL

202A-2021. Con fecho cuotro de septiembre del oño dos mil veinte, el

Consejo Estotol Eleclorol oprobó medionle ocuerdo

el colendorio de octividodes c desorrol or duronte

rnono ocol del Estodo de Morelos 2020-2021, mismo

cociones medionie sendos ocuerdos, o sober:

5. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

çxtroordinorio urgente del Fleno del Consejo Estotol Electorol celebrodo el

-rfiãr"pti.rnlre 
del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol Locol

AcuERDo rMpEpac/cEE/o9l/zoz2, euE pRESENTA rA s€cRsrARfA EJÊculvA Ar coNsuo ESTATAL Er-EcroRAL DEr, lNsrruro MoRELENSE DE pRocÉsos ELEcToRALES y
pARTtctpActóN ctUDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcUïvA PERMANENTE DE euEJAS, poR EL cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDrNAR|o sANcroNADoR rDENTrFrcADo coN Et NTJMERo DË ËxpED|ENTE rMpEpac/cEElcEpe/pos/oz6lzo2r, EN cuMpLlMrENTo AL AcuERDo tupEpAc/cEEl3svzoz7,
EMTTTDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT ÞE EslÊ INS¡IUTO; ÊN CONÍRA DEr PARTTDO POLíT¡CO NUEVA AUANZA MORELOS; aSÍ COMO ÊN CONTRA DE LOS CTUDADANOS

EVETIO LINO MEDINA VItLAtBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENIE MUNICIPAT DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

tA C|UDADANA ztrLAtly suAREz DURAN, EN su caLtDAo oE pßÊstDÊNTA DEt coMtrÉ DE D¡REcclóN Esrarat MoRELos DEt paRTtDo NUÊva ALTANZA MoRELos; y EL

CIUDADA,NO AGUSÍ¡N TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENIE A PRESIOÊNTE MUNICIPAt DE ATLATTAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsÏTUctóN DE tNFRAcctoNEs a LA NoRMATtvA ELECToRAL EN tA grapa DE coMpuro EN EL MUNrcrplo DE arLATLAHucaN, MoRELos.

Fechq de emisión

23 de septiembre de

2020

30 de enero de 2021

7 de mazo de 2021

12 de morzo de 2021

03 de obril del 2021

Número de ocuerdo

IMPEPAC /CEE/2O5I2O2O

:

I MPEPAC / CEE / O 64 I 2021 .

EE/1 41 /2021 .

IMPEPAC / CEËI 1 46 12021 .

IMPEPAC / CEE/ 1 84 / 2021 .
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Ordinorio 2020-2021, que tendró verificoiivo en lo Entidod, en términos de los

dispuesto por el orlículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Eleciorcles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Dipuiodos

miembros del Congreso del Estodo e integronies de los Ayuntomientos de lo

entidod.

6. DESIGNAC¡ÓN E INTEGRACIóN DE tOS CONSEJOS DISTRITALES Y

MUNICIPALES ELECTORAL DEL IMPEPAC. Con fecho veintidós de noviembre

del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, emilió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/279/2020, medionte el cuol oprobó lo designoción de los

integrcntes de los Consejos Distritoles y Municipoles Electorol de este órgono

comiciol.

7. SESIóN DE INSTALACIóN DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNIcIPALES

ELECTORAL DEL IMPEPAC. Con fecho treinio de noviembre del dos mil veinte,

los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles de este órgono comiciol, se

instoloron en sesión extroordincrio respectivomenle.

8. BASES GENERALES PARA REGULAR EL DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS

CómrUrOS EN LAS ELECCIoNES LOCALES. Con fecho quince de diciembre

del dos milveinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó

el ocuerdo INE/CG681/2020, relotivo o los lineomientos poro lo preporoción

y desorrollo de los cómputos disiriloles duronte el Proceso Electorol Federcl

2020-2021, en los cuoles se estoblecen medidos específiccs poro su

desorrollo en vÍrtud de los condiciones especioles que impone el contexto

de lo emergencio sonitorio en el poís, generodo por el virus SARS-CoV2, y la

enfermedod que couso, COVID 
,l9, 

estobleciendo en el resolutivo primero,

segundo y tercero, lo siguiente:

t"'l 
omienfos ooro lo areaoroción v eldesono//o ¿" to., /PRIMERO. Se opruebon /os Lineomienfos poro lo preporocron y e/desc 

f
cómpulos disfrifoles poro el Proceso Elecforol Federol 2020-2021, mismos Ore¡f
integran como Anexo I de/presente Acuerdo

AcuERDo tMpEpac/cEElogelzozz, euE pRÊsENrA tA sEcRE-ÍARfA EJEcuTlvA Ar coNsEJo Esrarar ELECToRAL DEL tNsflTUTo MoRELENSE DE pRocEsos Et-EcroRALEs y
PARTIctPActóN ctuDAoANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEculva PERMANENTE DE euEJAS, poR EL cuAt sE DETERMTNA to coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDtNAR|o sANcroNADoR rDENTIFrcaDo coN EL NúMERo DË ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/026/2027, EN cuMpUMtENTo AL AcuERDo tupi.paclcEE/3svzozr,
EMITIDO POR EL CONSEIO ESTATAT ELECTORAT DE Ê'TÊ INST,TUÍO; EN CONTRA DEt PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASf COMO EN CONTR,q DE Los cIUDADANos
EVETIO LINO MEDINA VILI-ALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATI-AHUACAN, MORÊLOS POSTUTADO POR EL PARTIDO NUEVA AI.IANZA MORELOS; DE
!A CIUDADANA ztrLAt-Ly SuAREz DURAN, EN su caLlDAD DE PRES|DENTA DËL coMrrÉ oe orntccrór'r ESTATAL MoRELos DEt- pARTrDo NUEVA ALtaNzA MoRELos; y Et
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DÉ ENTONCÊS CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTË MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR tA PROBABLE
coNsrtruoóN DE rNFRAccroNEs a ta NoRMATtvA EtEcroRAr. EN !A Etapa DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTLATLAHUcaN, MoREtos.
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SEGUNDO. Se opruebo lo informocion que orrojoró e/ sisfemo de cómputos, osí

como /os ponfo//os que se proyecforon ol público en generol, en ofencion ol

ortículo 384, numerol 5 de/ RE mismo gue se infegra como Anexo 2 del presente

Acuerdo.

IERCERO. Se insfruye o /os Direcciones Elecufivos de Copocifocion Electorol y

Educocion Cívico y de Orgonizocion Eleclorol poro que presenfen o/ Conseio

Generol, o trovés de /o Comisión de Copocifoción y Orgonizocíón Elecforol, el

progroma y los mofertoles de copocitoción de /os cómpufos disfrifo/es o mós tordar

en lo p'rimero quinceno de/ mes de febrero de 2021. Los parlidos po/íficos y, en su

coso, los condidoturos independienles tendron e/ derecho de so/icifor o lo

Presidencio del Consejo Dtstrilolrespecfivo lo copocitoción de sus represenfontes

y recibir los moterioles didócticos conespondienfes.

t...1

ACUERDO DE LA COMISIóN DE CAPACITACIóN Y ORGANIZACIóN

ELECTORAT DEt lNE. En sesión extroordinorio de lo Comisión de Copocitoción

y Orgonizoción Electorol, celebrodo el once de enero de dos mil veintiuno,

oprobó el ocuerdo INE/CCOEOO3/2021, por el que se ociuolizon los boses

generoles poro regulor el desorrollo de los sesiones de los cómputos en los

elecciones locoles, resolviéndose en los términos que o continuoción se

detollon:

t...1

PRTMERO.- Se oprueba lo octuolizocion o /os Boses Genero/es poro regular el

desarrollo de /os sesiones de /os computos en /os e/ecciones /oco/es, que se

infegron corno Anexo I y farman porfe de/presenfe Acuerdo.

SEGUNDO.- Los Boses Genero/es oprobodos con esfe ocuerdo serón op/icob/es

poro el Proceso Elecforol 2020-2021 y los e/ecciones exfroordinorios que de ésfe

deriven. Dichos Boses deberon octuoltzorse de formo previa of inicio de/ Proceso

Elecforol202l- 2022, reolizondo /os ojusfes gue seon necesorios con e/ objetivo de

gorontrzor gue /os OPL cuenten con et tiempo suficienfe poro lo preporoción y

oproboción de /os /ineomienfos poro e/desonol/o de /os cómpufos /oco/es.

IERCERO.- Los Orgonos Superíores de Dirección de cado OPL aoroborón los

lineomÍenfos de cómpufo v el Cuodernillo de consulfo sobre vofos vólidos v yofos

. IJno vez aprobodos,

informorón y remilirán o la Junlo Locot det INE gue cores pondo y o Io DEOI por

de lo UfVOPL, los documenlos referidos. Los Consejos Generoles de los

L, previo o la oprobocìón de sus lineamienlos y como porte del proceso de

CAIIDAD DE ÊNïONCES CANDIDATO INDEPENDIENfE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

ELECTORAI ÊN IA EIAPA DE COMPUTO EN EL MUNICIPIO DE ATLAILAHUCAN, MORÊtOS,

CIUDADANO AGUSTIN TOLÊDANO AMARO, EN 5U
coNslTUoóN DE rNFRAccroNEs Ä, ra NoRMAflvA
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eløborqcÍón de los mismos, deberón reolìzar reuniones de trobojo con los

represenfocíones de los parlidos polílÍcos y, en su coso, de condidofuros

independienfes con qcredilocîón onfe ésfe.

CUARIO.- Lo oplicocrón de /os Lineomienios de cómputo que en su rnornenfo seon

oprobodos porlos Consefos Genero/es de /os OPL serón de observoncio obligotorío

en codo uno de los órgonos compefentes y ningún orgono municipol o disfrftol

Iocol podro odoptor decisiones que modifiquen o contravengon /os

procedimienfos eslob/ecidos.

QUINïO. - Esfe Acuerdo enÍroro en vigor ol momento de su oprobocion por lo

Comisión de Copocifocion y Orgonizocion Electorolde esfe /nsfifufo.

SEXIO. - Los Órgonos Superiores de Direccion de codo OPL deberón reolizor los

modtficociones o /os disposiciones que, en su coso, hayon oprobodo en Acuerdos

o Reso/uciones, de f ormo gue seon ocordes o lo ordenodo en e/presenle Acuerdo.

SÉPT|MO. - Se insfruye o /o Secrefono Ejecutivo poro que dé o conocer, por

conducto de lo Direccron Ejecutíva de Orgonizocion Elecforol, el confenido del

presenfe Acuerdo o los y /os inlegronfes de /os consejos iocoles y distritoles, osí

corno o los y /os Voco/es Ejecufivos de /os Juntos Loco/es y Disfrifo/es Ejecufivos dei

Insüfulo.

OCTAVO. - Se inslruye o /o Secretorío Ejecuttvo poro que, o frovés de Io lJnidod

Técntco de Vinculocion con /os Orgonismos Públìcos Loco/es Elecforo/es, se hogo

de/ conocimiento de /os inlegronfes de /os Orgonos Superiores de Dirección de /os

OPL, elconfenido de/ presenf e Acuerdo.

NOVENO. - Los Boses Genero/es oprobodos en e/ presenfe ocuerdo, dodo que

derivon de /os norrnos confenidos en e/ RE osí como por su noturolezo fécnico y

operotivo, deberon ogregorse corno onexo ol m'ismo, remplozondo el confenido

del Anexo 17.

t...1

El énfosis es nuestro.

I O. COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS

POIíT|COS. Con fecho veintiséis de febrero del oño dos mil veintiuno, en

sesión extroordinor¡o de lo Comisión Ejecutivc Permanenfe de Orgonizoción

y Portidos Polílicos, fue oprobodo el proyecto de dictomen propuesto por lo

Dirección EjecuTivo de Orgonizoción y Portidos PolíTicos, relotivo o los

..LINEAMIENTOS PARA Et DESARROLLO DE LAS SESIONES DE LOS CóMP

LOCALES, DECTARATORIAS DE VALIDEZ Y ENTREGA DE CONSTANCI

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o98/2022, euE pREsENla ra SEcREfARfA E Ecuflva at coNsEJo EsrATAr ELEooRAL DEL tNsnruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALE5 y
PARTIc¡PActóN ctUDADANA y quE EMANA DE LA coMtstóN EJEculvA pERMANENTE DE euEJAt poR Er cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDtNAR|o sANctoNADoR ¡DENT|FrcADo coN EL NúMERo DË EXPEDTENTE tMpEpAc/cEE/cÊpe/poslo26/2o27, EN cuMpuMtENTo AL AcuÊRDo tup.pAclclE/3sv2ozr,
EMITIDO POR EL CONSEIO ESTATAL ELECTORAL DE ÊSTÊ INSIITUTO; EN CONTRA DEL PARIIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; Asf COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILI.ATBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AÍI-ATLAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR EL PARTIDO NUEVA AI.IANZA MORELOS; DE
LA CIUDADANA ztrLALLy suAREz DURAN, EN su catfDAD DE PRES|DENTA DEt coMlTÉ DE DtREcctóN EsfarA,L MoRELos DÊL pARTtDo NUEVA AL|ANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSfIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAIIDAD DE ENIONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUN¡CIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE
coNsrltuctóN DE ¡NFRAcctoNEs a LA NoRMATtvA ÉLEcroRAt EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNtctpto DE aTLATLAHUcaN, MoRELos.
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MAYORIA PARA Et PROCESO ELECTORAL LOCAL ORD¡NARtO 2020-2021" y el

"cuADERNttLO DE CONSULTA SOBRE VOTOS VÁUDOS y VOTOS NULOS", porCI

el Proceso Electorol Ordincrio Locol 2020-2021; que en ANEXOS UNO Y DOS,

se odjunton ol presente ocuerdo formondo porle integrol del mismo.

ll. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/118/2021. En ese sentido, es

de señolorse que el Consejo Estoiol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Pcrticípoción Ciudodono, en fecho veintiocho de

febrero de dos mil veinliuno, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/118/2021,

medionte el cuol se oproboron los Lineomientos poro el Desorrollo de los

sesiones de los cómputos locoles, declorotorios de volidez y entrego de los

constoncios de moyorío poro el proceso electorol locol ordincrio 2020-2021;

csí como, el cuodernillo de consullos sobre votos vólidos y votos nulos.

12. FIRMA DE CONVENIO. Con fecho dieciséis de obril de dos mil veintiuno,

esle órgono comiciol, suscribió convenio con el Poder Ejecutivo del

Gobierno del Estodo representodo por el Secrelorio de Gobierno, el

Comisionodo Estotol de Seguridod Público, el Direclor Generol Jurídico de

lo Comisión Estotol de Seguridod Público, con el objelo de esloblecer los

boses poro que se empleen diversos occiones y gorontizar la seguridod en

los octuociones que en moterio eleclorol se lleven o cobo duronte el

desorrollo del proceso eleciorol, o fin de construir medidos de seguridod

tendientes o lo preporoción, vigiloncio y ejecución de todo el proceso

electorol, medidos de difusión del blindoje electorol, osí como los

obligociones que le osisten o los outoridodes odministrotivos ouxiliores del

ministerio público y de los fedotorios públicos.

13. APROBACIóN DE ACUERDO IMPEP AC/CEE/329/2021. En fecho cuotro de

junio dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Ele.clorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/329/2021, referente o lo odición de los Lineomienlo poro el

desorrollo de los sesiones de los cóm putos locoles, declorotorios de volidez

o de los constoncios de moyorío poro el proceso electorol locol

a

i*p.pai)
lßìi¡¡tol|bElæ I
de P@6 Elælqàls ,
y Prrtclpadón Clrdrùm /

AcuERDo rMpEpAc/cEElogg/zozz, euE pREsEr{TA rA sEcRsfARfA EJEcUîva at coNsgo Esraral ËrEcroRAL DEL rNsîTUTo MoRELÉNSE DE pRocÊsos ELEcroRArEs y
pARTrcrpAc¡óN cTUDADANA y quE EMANA DE rAcoMtslóN EtEcuïvA pERMANENTE DE euEJAS, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEr pRocEDrMrENTo

oRDTNAR¡o sANcroNADoR rDENT¡FrcADo coN Et NúMERo DE ExpEDtENfE tMpEpAc/cEElcEpøposl0261202r, EN cuMpLrMrENTo AL AcuERDo tMplpAclcEEl3svzozt,
EMITIDO POR ET CONSEO ESTATAL ETECTORAL DE EsIÉ INSTITUTO; EN CONTRA DEt PART¡DO POLÍTICO NUEVA AI.IANZA MORELOS; A5i COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS

EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDENIE MUNICIPAL DE ATLATLATIUACAN, MORELOS POSTULADO POR Et PARTIDO NUEVA ALIANZA MORETOS; DE

t-A C|UDADANA ztrtally suaREz DURAN, EN su cal"lDAo DE PRES|DENTA DEt coM¡TÉ o¡ otnecctótr¡ Esraral MoRELos DEL paRTtDo NUEVA aLtaNza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIOAO OE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLAILAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsÏTUctóN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMATtvA ElEcfoRAL EN LA ErApA DE coMpuro ÊN EL MUNrcrpro DÊ aTLATLAHUcaN, MoRELos.
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fueron oprobodos primigeniomenle en elordinorio 2020-2021, que

IMP E PAC / CEE / 1 1 8 / 2021 .

14. JORNADA ELECTORAL. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo

ló0, frocción ll, del Código de instiluciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estado de Morelos, el seis de junio dos mil veintiuno, tuvo verìficotivo

lo jornoda electorol, medionle lo cuol lo ciudodonío morelense emitió su

sufrogio con lo finolidod de elegir o los Diputodos locoles e integronies de

los Ayuntomienlos poro el proceso elecforol locol ordinorio 2020-2021 .

15. CóMPUTOS DISTRITALES.Y MUNICIPALES. En términos de lo que dispone el

numerol 245, parrafo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cómputos distritcles y municipoles

se efeciuorón el lercer dío posterior ol de lo elección.

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3íI/2021. En sesión extroordinorio de fecho

nueve de junio del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/35'I /2021, medionte el cucl determinó lo siguiente:

t...1

PRIMERO. Esfe Consejo Esfofo/ Eleclorol, es compefenÍe poro emitir ei presenfe

acuerdo, en términos de /o porte considerofivo delmismo.

SEGUNDO. Se opruebo so/iclfor ol Poder Ejecutivo de/ Esfodo, o fin de gue se brinde

et AIJXIUO DE LA FUERZA PÚBLICA, poro resguordor permonenfemenle los 12 (doce)

Consejos Distrito/es E/ecfbro/es y 36 (treinto y se,t Consejos Munícipotes Eiecforoles,

derivodos de /os hechos violenfos generodos con motivo de/ desonoi/o de /os

cómpufos y decloroción de volidez de /o e/eccion de Dipufociones e inlegronfes de

lo s Ay u nt o mienios del Fslodo.

IERCERO. Se INSïRUYE a lo Conseiero Presidenfo de/ Conseio Esfofo/ Elecforol. poro

que gire olento oficio al Poder Ejecufivo de/ Esfodo, de conformidod con io
rozonodo en e/ presenle ocuerdo.

CUARIO. Se ORDENA IN,CIAR DE OFICIO UN PROCED,M,ENTO ORD,NAR,O

SANC,ON,ADOR, en conîro de /os portidos políficos ACC,óN NACTONAI , HUMA

DE MORELOS, MORENA y NUEVA, ALIANZA. ENCUENIRO SOCIAI MO

MOVIMIENTO CIUDADANO, FUERT,A POR MÉXIC O y DELTRABAJO; osícomo en contro
AcuERDo rMpEpAc/cEElogB/2022, euE PRESENTA rA SECRFTARÍA EJEcUÏva ar coNsEJo EsrarAt ErEcroRAL DEr tNslruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
PART¡ctpactóN ctUDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuïvA PERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE RÊspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDtNAR¡o sANctoNADoR tDENÎFrcADo co¡l Et NúM€Ro DE ExpEDIENÌE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/oz5/zo2t, ÊN cuMpuMtENTo aL acuERDo tMpEpAclcÊEßsr/202r,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DË Ê TE INSTITUTO; EN CONÍRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí CoMO EN coNTRA DE Los cIUDADANos
EVELIO tINO MEDINA VIILALBA, ENfONCES CANDI9ATO A PRESIDENIÊ MUNICIPAT DE ATI.ATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARÍIDO NUEVA AI-IANZA MORELOS; DE
LA CIUDADANA ZITLALLY suAREz DURAN, EN su caUDA,D DE PRES|DÊNTA DEL coMrrÉ DE DtREccróN ESTATAL MoRELos DEr pARTtDo NUEVA AL|ANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CAND¡DATO iNDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATTAHUCAN; POR tA PROBABLE
coNsrtructóN DE tNFRAcctoNEs a ta NoRMATtvA ÊtEcroRAt EN LA ETApa DÊ coMpuro EN EL MUNtctpto DE arLATt-aHUcAN, MoRELos.
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de sus P¡esidenfes del Comifé Direcfivo Esfofol v de los Presidenfes de los Comifés

M oles J:)
-L^ -sus posfu/odos en /os Municipios de Ocui|uco,

Ayola, CuouÍlo, Tepolcingo, Ailatlohucan, Zocalepec, Tepozllón, Xochífepec,

femíxco y Puenle de lxtlo y en los Disfrito/es E/ecforo/es I y IX de Cuernavoco y Puente

de lxtlo, respectivomente: osí como en contra del condídofo índependlenfe e/

ciudodcno AGUSIíN IOLEDANO AMARO, en e/ Município de Allallahucon, en

férminos de lo rozonodo en lo porte considerofivo delpresenle ocuerdo.

QUTNIO. Se INSIRUYE o/ Secrelorio Ejecutivo de esfe órgono comicioL o fin de que

reolice /os occiones necesorios poro inicior /os denuncios conespondienies, en

contro de quien o quíenes resulfen responsobles,'.osí como, de /os porfidos políticos

ACC'óN NAC'ONAI, HUMANTSTA DE MORET.OS, MORENA y NTJEVA AL|ANZA,

ENCUENIRO SOC'AI. MORE[OS, MOVIMIENTO CI'JDADANO, FUERZA POR UÉXICO Y

DELTRABAJO; osí como, en contro de sus Pr'esÍdenfes del Comifé Direcfivo Esfofol v

de los Presidenfes de los Comifés Drreclivos Municipoles v sus condidofos,

posfu/odos en /os Municipios de Ocuituco, Ayolo, CuouÍlo, Tepolcingo, Allollohucon,

Zocolepec, TepozÍlón, Xochílepec, femxco y Puenle de lxflo y en /os Disfrlfo/es

Elecforoles I y lX de Cuernovoco y Puenie de lxÍlo: por lo probable culpa in vigÍlondo

de sus mi/ifonfes y simpotizonfes, gue of hober ienido olguno inconformidod

debieron ocfuor conforme o Io normofividod elecforol vrgenfe, y en contro de/

condrdofo independienfe e/ ciudodono AGUSIíN IOIEDANO AMARO, en e/

Municìpío de Atlotlahucan, en férminos de /o rozonodo en lo porfe considerolivo del

presenfe ocuerdo.

SEXIO. Nofi,fquese e/presenfe ocuerdo o lo Unidod Técnico de Vinculoción con /os

Orgonrsmos Públicos Elecforo/es Loco/es; osí como, lo Junta Ejecutivo Loco/ en

SEPIIM ogino ofictolde infernet de esfe

Orgon de moximo publicidod

t...t

17. RECEPCIóN Y REGISTRO. En fecho yeinticinco de junio del dos mil

veintiuno, se hizo constor lo recepción y registro de del oficio

IMPEPAC/SE/JHMR /3842/2021, suscrito por el secretorio ejecutivo de esle

lnstituto, y en donde se instruye o dor cumplimiento ol ocuerdo

TMPEPAC lCEEl351l2O21, en rozón de lo onterior se registró el procedimíento

ono sonctonodor en contro del portido Nuevo Alionzo Morelos y de su

AcuERDo tMpEpAc/cE1/o9al2o2z, euE PR€SENTA t¡ SECRFÍARIA EJEcuflva aL coNsEJo Esraral ELEcfoRAr DEL rNsilTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
pARTtctpActóN ctUDADANA y euE EMANA DE tA coMrstóN EJEcutlvA pERMANENTE DE quEJAs, poR Er cuar- sE DETERMTNA ro coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDrM¡ENTo

oRDrNARto sANcroNADoR rDENT|FtcADo coN E[ NúM€Ro DE ÊxpÊDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/o26/202t, EN cuMpLrMrENTo ar acuERDo tupEpAclcEE/3st/zozl,
EM¡TIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE E5TE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS CIUOADANOS
EVELIO LINO MEDINA VII.LALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENlr MUN¡CIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR ÊL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA C|UDADANA z¡lLALt-y suAREz DURAN, EN su caLtDAD DÊ pREstDÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN EsraraL MoREtos DEL paRT¡Do NUÊVA AL|ANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAIIDAD DE ENTONCES CANDIDATO !NDEPÊND|ÊNTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsnructóN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMAT¡va ELEcroR.ar- EN LA ETAPA oE coMputo EN EL MUNrcrpro DE aILATLAHUcaN, MoRELos.
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Presidenle del Comités Direclivo Estqtql y de su Presidente del Comité

l'ìira¡-lir,r¿r Al r ¡ni¡^in¡rl rr c¡ r ¡^¡rnrli¡l¡rln qsi como en contro del Condidoto

Independiente Agustín Toledqno Amoro, posiulodos en el Municipio de

Allollqhucqn, Morelos, en el Proceso Electorol Locol 2020-2021, por lo
proboble tronsgresión o lo normotividod electorol, en cumplimiento cl

ocuerdo IMPEPAC lCEE|35112021, bojo el número de expediente

rM p EpAc / cEE / cïpQ/pos/02 6 / 2021 .

18. ACTA CIRCUNSTANCIADA. Con fecho treinto y uno de julio del dos mil

veiniiuno, con molivo de los diversos enloces proporcionodos por lo
Subdirección de Medios de Comunicoción de este lnslituto, personcl

hobilitodo poro ejercer funciones de oficiolío electorol tuvo o bien verificor

el contenido de los enloces que únicomente estón relocionodos ol

municipio de Allqtlqhucon, Morelos, mismos que se observon o

continuoción:

AcuERDo IMPEPAc/CEE/098/2022, QUE PRÉSENTA rA sEcnsfaRfa EJEculva At coNsuo Esraral ELECToRAL DEL tNslruro MoRELENsÊ DE pRocEsos ErEcroRALEs y
paRTrc¡pActóN cTUDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcunva PERMANENTE DE quEJAS, poR EL cuA[ sE DETERMTNA ro coNDUCENTE RÊspEcro DEL pRocEDtMtENTo
oRDlNARto sANctoNADoR lDENTIFrcADo coN Ët NúMERo DË ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/02612o2t, EN cuMpLtMtENTo AL AcuERDo tupEpAc/cEEßsr/2027,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTAIAL ELECTORAT DE ESTE INSIITUIO; EN CONTRA DÊL PARTIDO POLíTICO NUEVA AL¡ANZA MoREI.os; Asf coMo EN coNTRA DE tos cIUDADANos
EVELIO LINO MEDINA VILIAIBA ENIONCÉS CANDIDATO A PRESIDENÌE MUNICIPAL DÊ ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORE[O$; DE
LA CIUDADANA zlrtALLY suaREz DURAN, EN su caLtDAD DE pREstDÊNTA DEL coMtff DE D¡REcc¡óN Esraral MoRELos DEL pARTtDo NUEVA AUANZA MoRELos; y EL
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAI"IDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE
coNsrtructóN DE tNFRAccloNEs a LA NoRMAflva ELEcToRAt EN LA ETApA DE coMpuro EN EL MUNtc¡pto DE artarlAHUcaN, MoRELos.
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; ,._. ". .:ïå J;.r't i ; å Måt't": -X 1* $ ,,^ r,... , ",.r. P,lrf,c--Ëti¡r'¡lËtiri] LaR:.t1.àñ.:û S.¿,ric ¡ft,i..1.f i].1.Ë-
'l .,":.':: :,.'11 ,i l,lliFÉ,Fllf:l,lcngltÊFËü./ri:}5,i ¡:.5r{.rcË.1

i{cr¡ crgcuHsr¡lucr¿ DE TJERTFäcÂ.Ëtór¿ r ,tERTrFr*JlL-rdr.¡ os EH LAcEs

ELECTETIi{ICftS. Él-lE tE Et{CtlE}¡rR-å A'HEXG A,il- DISCO, 'ttlúrP"ÀËT.,Ð **il""

RES F ECÏÚ,II. L T1¡1 T' N IC TP'I trI D EL. ÂT LJT.TL.A..ïJ I¡ CA H

EÞ¡ LÅ C'UD.A,D fE CUEË'lÅ1,r',4':A' Èc!ÐF.ELC'S. SIEF¿Dr':L¡\.3 BIEI U,þnaS COt*t

IHETf,JT,A If'IIT'J{¡IÐS,,UCI OÉAT.B,EINTÁ T UI{CI D.E.åULI'CT BEL Dd¡S.hlIL \IEIHTIUIIO.

L.s, susüRtrA. LtcEt"ctl\D.É. sÉ.tjnRÉ, *l{ä-FL;f'.lE'ä;i ELÁ.i.g pE"i,E. ,rr:}scËlT,Ë! /q.

l¡" gin=c:c¡åru :uæíalç.¡. 3Ë -"+ sECFETAÊIÂ EJE::ur',l¿A DE- r'rsJ;urc'
|ç'.ÕRELE{*qËr Ð= FF:43CESüS FLEC:ÕF.i,&,LÊS T =.,Ä.HîlC;F,rrc:t*v C l-rI.,.qD.À.Nl\.

HlrS;Lì?A.ü"å F,4R,4. E*=RË=E FUÌ"t'C:lË,þ¿Ets 4=ô-i't t+-ip, ¿-Z:Zr'ãFÅ-" f',.¡Etrt,Érl-..j-E

ÐFlClÐ lfrtp'EP.Á,ë¡".5:E,IJHf,,{R"f?F84l3tË}; Y ç'}N FUt'I'A1,",ãÞ."ä =l'.J Lf-;'

B,ÊpuEE¡Ë FgR LÐs ¡qerícul'J,:' 'p7. t.¡ uf,4ERA- l,'.?;1." .'."11-lt',¡itF.:.4lEl: 'l , 2, ï 3,

lFiËl$'3'=:,, F?, r.¡Ur,"4=ËJå.LES l. T lN,4 l"l;,¡\,1ER,û,L 1, DE r-,4 LET,=:f'l=P.A.L ttE

IMSTìTU,äIÐ)¡Eå, Y FEËËEBlf',"l lE-.{TÐ3 
=LE'=TË,EIq.LE.!:: 

l, 3,. É3, ,54, 1t';,=l$,. C!. 15?.

råD- 325.3-c4.3gt.38Ë,383. !" 3Fg. tEL,=É'nlcú DE t:,l5ilTL:rltc¡'lE$ T

FPútI;EDlf'"'IlE1,¡TÐ5 El=f;f.ÐR,A.LE"9 PA.ãê, EL E5tÅC'Õ -ìE: f,,rÏÐEE-tfS; i 5. I ¿,, 17, 1Ð"

?9" tË, 21. 22 y 23 DE- FãGL.¿¡\.{EtlTf3 D,Ê'.- RÉGrù,,1E',J "l.a.rr*tc.tjilÐ.ÈiE

EL TÐÎ-AL; t, å" S, ? Y Lf, DEL REËL/df,,,tEtJTß tE LÉ, C-Fhlt,ALt\ 
=LECÏÕH,A.L 

DEL

INST;UTO T-':I.ÐË€L=F¡-,SE DE Fæ'3ËEãÐã ELECT,SRA;-ËÐ Y PF'iTI'=IF,A.Ci,Ó}{

CI;:3,A"ÞÅN".\ HllËE CÕtìJ*qTA.Ê ãUE SE LLEv/q J\ CAÊõ -.,å "r'ER.Flt"AC,ÓN T

cËEî]FlË.AC C¡.. g,E LA Et{t5TEt"lCíÉ. ÐEL'=Ët'l-E¡{1Dc} E1¡ EL 15.=Õ ËÊt,,lFA"CTü,

üt A.:\iEÏ"Ð 'AL üF¿r;lO ít-,tF-F,A.CISE,IJH:l|r|,,î.1441 //:i3:1. 5t,Gþ,,4.D,3 F'Õ8. EL

ÁCTÐ S.EG[}-û ËE FRÐCE3E rq ñ.GiqES"4.R A. LA JÌ{lBl,f, f'E

,{.l-rì.{l\.CEl,l,4ri4lEl'JTC' Þ,"9ËË, frËtglFl{'CTË "'=D"' nESi; EL 
=Ë:UlPC, ÉE

ç9fr,'1pU"n. E¡l :,4. C*,4.1 EË VÍS"BL= U¡{Å. C,4.?FETÅ -ltlr:,É{D.A "',lçl'J;EilTtC'

DSCD-' ¡r¡iç*,t,tO C-,A.TRÐ \4,t:C]5 li'..l7ill-¡LÉ.Cl{Ë ':'=,ir,* "ll.TALA, Ar.¡Et-¡|[

OAI " CM Ofit IIUCÕ. TEFÅLÇll¿GÐ'" EÉ.9FEËT:11i\1"4,Êf\,tE

AcuERDo tMpEpAc/cEElogS/2022, euE pREsswTA LA sEcREfARfA EJEcultvA aL coNsElo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
paRTlctpactóN ctuDADANA y euE EMANÀ oe ¡-¡ corvl¡slóN gEcuÏvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cual sE DETERM¡NA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDlMtENTo

oRD¡NAR|o sANcroNADoR rDÊNTrFtcaDo cÕN Ër NtlMERo oE ExpEoIÊNTE ¡MpEpAc/cEE/cEpe,/pos/oz6/zo2t, EN cuMpltMrENTo at acuERDo t¡r',pEpaclcEEl35T/202r,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECfORAt DE EsTÊ INsTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE tOS CIUDADANOS

EVELIO LINO MEDINA VllLAtB4 ENTONCES CAND¡9ATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATTATLAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR ÊL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA C|UDADANA ztrLALLy suaREz DURAN, EN sú caLlDAD DE PRES|DENTA DÊL coMtrÉ DE DtREcctóN Esraral MoRELos DEt pARTtDo NUEVA AUANZA MoRELos; y EL

C¡UDADANO AGUSTIN TOTEDANO AMARO, EN SU CAUDAD DÊ ENTONCES CANDIDATO ¡NDEPENDIENTE A PRESIDENIE MUNICIPAL DE ATLATTAHUCAN; POR LA PROBABLE

CoNSTITUcIÓN DE INFRAccIoNEs A I.A NoRMATIVA ELEcToRAt EN I.A ETAPA DE coMPUfo EN Et MUNIc¡P¡o DE ATLATLAHUcAN, MoRETos.
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ACUERDO IMPEPAC/CÊÉ/O98/2022, QUE PRESENTA LA SECRFÍARÍA €JECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y QUE EMANA OC IN COUIS¡ÓI'¡ dECUTIVA PERMANENTE DE QUEIAS, POR EL CUAL sE DETERMINA to coNDUCENIE REsPEcTo DEt PRocEDIMIENTo
ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EI. NÚMERO DE ÊXFEDI€NIE ¡MPEPAC/CEE/CEPq,/POS/02612027, EN CUMPLIMIENIO AL ACUERDO IMPÉPAC/CEE/35U2027,
EMTTTDO POR EL CONSEJO ESÍATAI EIECTORAL DE EslE INSTITUTO, ÊN CONTRA DEr PARTTDO pOt-íTICO NUEVA AUANZA MORETOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS CTUDADANOS
EVELIO TINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAT DE ATLATLAHUACAN, MOREIOS POSTUtADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA CIUDADANA ZITTALTY SUAREZ DURAN, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA DEt COMIÍÉ DE D¡RECC¡ÓN ESTATAL MORELOS DEL PARTIDO NUEVA ATIANZA MORÊLOS; Y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOTEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DË ENïONCES CANDIDATO INDEPENDIENÍE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

CONSTITUCIÓN DE INFRACC¡ONES A LA NORMATIVA EI.ECTORAT EN LA ETAPA DE COMPUTO EN ET MUNIC¡PIO DE ATTATLAHUCAN, MORELOS.
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DE

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊto9*l2ozz, quE PRESENÌA rA sÊcRFrARfA EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL Er-EcroRAL DEL rNslruro MoRELENsE DE pRoccsos ELEcToRALES y
pART¡crpAcróN cTUDADANA y euE EMANA DE rA coMrstóN ÊJEcuflvA pERMANENTE DE euaAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CO''¡ Et NÚMERO DE EXPEOIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/POSIO26I2O2T, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPACICEE/35112027,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DE EsIÊ INSTIIUTO; EN CONTRA DET PART¡DO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE Los cIUDADANos
EVELIO L¡NO MEDINA VIILALB& ENTONCES CAt{DIDATO A PRESIDEt'lTE MUNICIPAt DE ATIATIAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR Et PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

tA C|UDADANA zrrLALLy suaREz DURAN, EN su CALIDAD DE pREstD€NTA DEr coMrrÉ DE D¡REccróN EsrAtAt- MoRELos DEL paRTlDo NUEVA aLtANzA MoREtos; y Er
CIUDADANO AGUSÍIN TOI,EDANO AMARO, EN 5U CALTDAO DE ENTONCES CANDIDAÍO INDEPENDIENTE A PRESIDÊNTE MUNICIPAL DE ATLATTAHUCAN; pOR LA PROBABTE

coNs¡TuctóN DE tNFRAccroNÊs A LA NoRMATtva ÊtÊcfoR¡L EN LA ETApA DE coMpuro ÊN ÊL MUNrctpto DE ATIATLAHUcaN, MoRELos.
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AcuERDo rMpEpAc/cÍElog8l2o22, euE pR€sENtA rA SECRETARIA E Ecuflva aL coNsEJo EsrarAt ELEctoRAL DEL tNsT|ruro MoRELENSE DE pRocÊsos EtEc¡oRALEs y
pARTtctpactóN c¡UDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuÍvA PERMANENTE DE quuAs, poR Et cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDINARIO SANCTONADOR TDENTTFTCADO CON Et NìJMERO DE EXPEDIENTE TMPEPAC/CEEICEPQ/POS/026/2027, EN CUMPUMTENTO AL ACUERDO tupÊpAClCEÊ./3571202r,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAI ELECTORAL DE ESTE INSTTTUIO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIÐATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATI.AHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

t-A CIUDADANA zlrlAlty suaREz DURAN, EN su CAUDAD oÊ pRËstDÊNTA DEt coMtrÉ DE DtREcctóN ESTATAL MoRELos DEL paRTtDo NUEVA aLtaNzA MoREtos; y Et
CIUDADANO AGUSTIN ÍOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNIC¡PAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsïTUoóN DE rNFRAcc¡oNEs a LA NoRMATtvA EtEcroRAt EN LA EfApA DÊ coMpuro EN EL MUNrcrpro DE ATLATLAHUcAN, MoRELos.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/098/2022, qUE PRESE¡ITA I.A SECRgfARfA ÜECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL ELECTORAL DEL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALE5 Y
PÄ,RTICIPACIÓN CIUDAOANA Y qUE EMANAD€ I.A COMISIéN E'€CUIIVAPERMANENTE DE qUEJAS, POR EL CUAL SE DETERMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO
oRDlNAR|o sANcloNADoR ¡DENT¡F¡CADO.CgN Ef NÚMÊRO DE EXPEDIENÌE TMPEPAc/cEElcEpQ./poslo26/2ozt, EN cuMpuMrENTo Ar AcuERDo tupEpac/ciÊßsr/202r,
EMITIDO POR ÊT CONSEJO ESTAÍAL ELECTORAT DE ESTE INSIITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POIÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; A,Sí COMO EN coNTRA DE Los c¡UDADANos
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCE. CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELos PosTULADo PoR EL PARTIDo NUEVA ALIANZA MoRELos; DE
LA C¡UDADANA ZITLALLY SUAREZ DURAN, EN Sq CAIIDAI' DE PÂESIDÊNTA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN ESTATAL MORELOS DEI PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS; Y EL

C¡UDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN 5U CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO TNDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAt DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE
CONSTITUCIÓN DE INFRACCIONES A TA NORMATIVA ELÉCÍOR.AI. EN LA ETAPA DE COMPUTO EN EL MUNICIPIO DE AILATTAHUCAN, MORELOS.
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AcuERDo rMpEpAc/c19/o9a/zozz, euE PRESENTA r.A SECRETARfA EJEcul|va aL coNsEJo EsrarAL ELEcroRAr DEL rNsrruro MoRELEN5E DE pRocEsos ELECToRALES y
paRTrctpactóN c¡UDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN BEcuTtvA pERMANENTE DE euElAs, poR EL cuAL sE DETERM¡NA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocED¡MrENTo

oRorNAR|o sANcroNADoR rDENT|Frcaoo coN €t NúMERo DE EXPEÐIENTE lMpEpac/cEE/cEpøposlo26l2o2r, EN cuMplrM¡ENTo AL AcuERDo tupEpac/c11/3s1/zo2L,
EM¡TIDO POR EL CONSUO ESTATAL ELECTORÀI DE ÊSIÊ INSTITUÌO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; A5I COMO EN CONTRA OE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILLAIBA, ENTONCÊS CANDIÐATO A PRESIDENTF MUNtCIPAL DE AftATtAHUACAN, MORETOS POSTUTADO POR ÊL PARTIOO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA CTUDADANA zÍLALLy suAREz DURAN. EN su:caUDAo DC. pREstDÊNTA DEL coMrrÉ DE.DrREccróN EsraraL MoREr,os DEL paRTrDo NUEVA aLrANzA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN,SU CALIDAD DÊ ÉNTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUN'CIPAL DE ATTATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsnructóN DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAÌtva ÊLÉctoRÁL EN LA ETApA DE coMpuro EN EL MUNrcrprô oe attntL¡l-tucaN, MoRELos.
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ACUERDO TMPEPAC/CEe/098 I 2022,
PART|ctPActóN ctUDADANA y euE
oRDlNAR|o sANcloNADoR lDENrlF¡cADo coN EL NÚMERo DE EXPÊDlENrE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/o2612027, EN cuMpuMtENTo AL AcuERDo t|V|pÊpAc/cEE/3sr/2ozt,
EMlrlDo PoR EL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAt D€ E5TE lNsllTUTo; EN coNTRA DEL paRTrDo políTrco NUEVA ALrANza MoRELos; Así coMo EN coNTRA DE Los ctuDADANos
EVELIO LINO MEDINA VILI.ATBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AILATTAHUACAN, MORELOS POSTUIADO POR EL PARTTDO NUEVA ALIANZA MORETOS; DE
LA CIUDADANA ZITLALLY suaREz DURAN, EN su cattDAD DE pREstDÊNTA DEt coMtrÉ DE DtREcctóN EsrarAL MoRELos DEL paRTtDo NUEVA aLtANzA MoRELos; y EL
cIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAI"IDAD DE ENTONCES CANDTDATO tNDEpENDtENTE A PRESTDENTE MUNtCtpAL DE ATLATLAHUCAN; pOR LA IROBABIE
CONSTITUCIÓN DE INFRACCIONES A LA NORMATIvA ELECToRAL EN LA ETAPA DÊ coMPUTo EN EL MUNIcIPIo DE ATTATLAHUcAN, MoRELos.
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/:o9B/2022, quE PRESÉNTA LA sEcRErARla EJÊcuflvA aL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsflTUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALES Y

PARTICIPAcIÓN cIUDADANA Y QUE EMANA DE tA coMISIÓN E.IECUTIVA PERMANENTE DE qUEJAS, POR EL CUAL IE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEI PROCEDIMIENTO

oRDtNAR|o sANctoNADoR tDENTtFtcADo cot{ Et NúMERo D€ ExpEÞtENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/o26/2o2!, EN cuMpllMlENTo AL AcuERDo tMPÊPAclcEEl3sUzoz7,

EMIIIDO POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT ÞE ÊsTE IIISTITUTO; gN CONTRA DET PART¡DO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORETOS; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS

EVELIO LINO MED¡NA VILLAIBA, ENTONCES CANDTDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATIAÍTAHUACAN, MORELOS POSTUI"ADO POR EL PARTIDO NUEVA AL¡ANZA MORELOS; DE

t-a ctuDADANA ztTLALLy suaREz DURAN, EN su caUDAo DÊ PRESiDENTA DEL coMrrÉ DE DtREcctóN ESTATAL MoREtos DEL PART|Do NUEVA allaNza MoRELos; Y EL

cIUDADANo AGUSTIN TOLEDANO AMARO,.ËN SU CAIIDAD DE ENTONCES CAND¡DATO INDEPENO¡ENTE A PRESIDENTE MUNICIPAT DÊ ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

CONSIITUCIÓN DE TNFRACCIONES A LA NORMAÎIVA EIECÍORAL ËN LA ETAPA DE COMPUTO EN ET MUNICIPIO DE ATTATLAHUCAN, MORETOS.
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19. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5080/2021. Medionte el oficio de referencio,

de fecho dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, signodo por el

Secretorio Ejecutivo, iuvo o bien remitir el contenido digitol de

I M P EPAC I DEOyP P / 9 55 I 2021 e I M P EPAC/D EOyP P/M EMO- 268 / 2021

o) lM PEPAC/D EOyP P / I 55 / 2021

b) lM P EPAC/DEOyPP/MEMO- 268 / 2021
AcuERDo tMpEpAc/cEÊ./098/2022, euE PRESENÍA tA SEcREfARfA EIEcuTtvA aL coNsEJo EsrATAt ELEcroRAt DEL tNsITUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcÍoRALEs y
paRTtctpActóN cTUDADANA y quE EMANA DE LA coMtstóN gÈcunv¡ pEnu¡¡¡e¡¡TE DE euEJAS, poR EL cuAL sE DETERM¡NA ro coNDUCENTE REspEcTo DEL pRocEDtMtENTo

oRDINARTO SANCTONADOR TDENTTFTCADO CON El NúMERO DË ÉXPEDIENTE TMPEPAC/CEEICÊpQ/pOSlO26l2O27, EN CUMpUMTENTO AL ACUERDO tupÉpAC|CÉE|3SU¡O27,
EMITIDO POR ÊL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI. DE E'[E INSTITUTO; €N CONÌRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONÍRA DE LOS CIUDADANOS
EVETIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALTANZA MORELOS; DE
ta C¡UDADANA zrrLALLy suAREz DURAN, EN su CAL|DAD DE PRES|DENTA DEL coMrrÉ DE DrREcctóN ESTATAL MoRELos DEL paRTrDo NUEVA ALTANZA MoREtos; y Et
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO ¡NDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABTE

coNsflTUctóN DÊ tNFRAccroNEs a ra NoRMAIVA EtEcroRAt ÊN t"A ETApa DE coMpuro EN Et MUNtctpto DE AÌLATIAHUcaN, MoRELos.
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- En lo conducente ol respecïivo ocuerdo, se onexo copio digitol del oclo

de lo sesión ordinorio permonente de cómputo municipol de lo elección de

miembros del oyuntomiento de Atlqllqhucon, Morelos, celebrodo el dío 09

de junio de 2021.

- Listodo de condidotos o Dipuiodos y Diputodos y de Ayuntomientos en el

estodo de Morelos de 33 municipios por codo portido político, entre los que

se locolizo el municipio de Atlollohucon, Morelos; circunscripción ierritoriol

de este ocuerdo.

20. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5132/2021. Con fecho veintiuno de

septiembre de dos mil veintiuno, medionte el oficio de referencio, se solicitó

ol lnstituto Nocionol Electorol, informoró de los domicilios entre otrcs

personos los siguientes:

1. EVELIO LINO MEDINA VILLALVA

2. AGUSTIN TOLEDANO AMARO

Lo onteriör, en rozón de lo informoción proporcionodo por lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, en el oficio

IMPEPAC/DEOyPP /MEMO26812021, referido en pórrofos que onteceden.

2I. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5151 /2021. MedionTe el oficio de cuento de

fecho veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, el Secretorio Ejecutivo

de este órgono comiciol, solicitó o lo Dirección Ejeculivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos de este lnstituto lo siguienle: lo listo definilivo de condidotos

(propietorios y suplentes) o Presidenies Municipoles que fueron posTulodos

por los poriidos polílicos en el presente proceso elecforol locol 2020-2021,

previo o lo jornodo elecTorol del posodo siele (sic) de junio del dos mil

veintiuno y lo listo definitivor de condidolos (propietorios y suplentes) o

1 Listo itivo que incluye sustituciones de condidotos, lo cuol fue u'tilizodo poro el

tcto de osignoción en su coso de los presidencios municipoles, con molivo de lo
posodo jornodo electorol del siete de junio del dos mil veintiuno.
AcuERDo tMpEpAc/cE9loga/2022, euE PRESENTA rA sEcRErARh EJEcul¡vA AL coNsEro ESTATAL ELECToRAL DEL rNsr¡TUTo MoRELENSE DE pRocEsos ErEcloRALEs y
paRrc¡pacróN cTUDADANA y euE EMANA DEtA coMtstóN aEcuTlvA PERMANENTE DE euËJAs, poR ÊL cuAL sE DETERM¡NA Lo coNouCENTE REspEcro DEL pRocEDlMtENTo

oRDrNARro sANcroNADoR rDENT|FrcaDo coN Et NúMERo DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEElcEpe./pos/oz6lzozt, EN cuMplrM¡ENTo ar acuERDo tup1pac/cÊÊl3sr/zo2r,
EMITIDO POR EL CONSÊJO ESTATAL ELECTORAT DE ESIE TNSTITUTO, €N CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORETOS; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA V¡LLATBA, ENTONCES CANOIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUÉVA ALIANZA MORELOS; DE

LA CTUDADANA ztrtAlly suaREz DURAN, EN su CAUDAD DÊ PRES¡DÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN ESTATAL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA altaNza MoRËLos; y EL

C¡UDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, ËN SU CALÍDAÐ DÊ ÊNTONCES CANDIDATO INDEPEND¡ENTE A PRESIDENTE MUN¡C|PAI DE ATLATLAHUCAN; POR tA PROBABLE

coNsflTUclóN DE rNFRAccroNEs a LA NoRMAnva ELECToRAL ÊN t-a ETAPA DE coMpuro EN EL MUNIctpto DE arLA,Tt aHUcaN, MoRELos.
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pres¡dentes mun¡cipoles de Atlotlohucon, Morelos, que fueron postulodos

por el Porlido Nuevo Alionzo Morelos , en el presente proceso electorol 2020-

2021, mencionondo si ello fue en coolición o condidoturo común,

ogregondo en su coso lo solicitud de registro de condidoturo y copio de lo

credenciol de elector.

22. OtlClO IMPEPAC/SE/JHMR/5152/2021. Medionte el oficio de cuento de

fecho veintidós de septiembre de dos milveintiuno, signodo por elSecretorio

Ejecutivo, de este órgono cemiciol, se solicitó o lo Dirección Ejecutivo de

Orgonizoción y Poriidos Políticos de este lnstituto lo siguiente: los nombres y

en su coso los domicilios del Presidente del Comilé Directivo Esfqlql del

Porlido Político, Nuevo Alionzo Morelos; , osí como los nombres y en su ccso

los domicilios del Presidente del Comité Direclivo Municipolde, Atlotlqhucon,

Morelos, del Portido Político, Nuevo Alionzo Morelos, que obron en los libros

de regislro con que cuento eso Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos.

23. OFICIO INE/JLE/MOR/VEI1800/2021. Con fecho veintiocho de

septiembre del dos mil veintiuno, se recibió el oficio de cuento, signodo por

lo Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejecutivo del lnstiluto Nocionol Eleciorol

en Morelos, medionte el cuol dc respuesto ol similor

IMPEPAC/SE/JHMR 1513212021, proporcionondo los domicilios de los

ciudodonos y los ciudodonos que se cilon en el oficio en mención.

24. OFICIO IMPEPAC IÐÊ,OVPP/1043/2021. Con fecho cinco de noviembre del

dos mil veintiuno, medionte el oficio de cuento signodo por el Director

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos, informo que los oficios

IMPEPAC/S E/J HM R/5 I 5 I I 2021 e IMPEPAC/SE/J HM R I 5l 52 I 2021, se otendieron

en tiempo y formo medionte los oficios siguientes:

Oficio IMPEPAC/DEOyPP/973/2021 de fecho veintitrés de

septiembre de dos mÍl veintiuno, medio

ol similor IMPEPAC/SE/JHMR /515212021 .

nte el cuCIl, do res

AcuERDo rMpEpAc/cEElogB/2022, euE pRssENtA ra sEcRF ARfa EJEcUïva ar coNsEJo EstArAL ELECToRAL DEL rNsïTUTo MoRELENSE DE pRocEsos

PARTIctPActóN cTUDADANA y QUE EMANA DE LA coMtstóN EJEculva P€RMANENTE DE quEJAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDrNAR|o sANcroNADoR rDENlrFrcaDo coN EL N[]M€Ro DE ExpEDÌENTE rMpEpac/cEElcÉpe¡/pos/o26l2ozt, EN cuMpL¡MrENTo AL AcuERDo tuplpac/cÊE/3sv2027,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DE E'rE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POtíTtCO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASf COMO EN CONTRA DE tOS C¡UDADANOs
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSIULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA CTUDADANA zrrLALLy suaREz DURAN, EN su CAL|DAD DÊ pRÊstDÊNTA DEL coMrrÉ DE DrREcoóN EsrATAt MoRELos DEL pARTrDo NUEVA alraNza MoRELos; y Er-

CIUDADANO AGUSTIN TOTEDANO AMARO, EN 5U CALIDAD DÊ ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNIC¡PAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABIE
coNslructóN DE tNFRAcctoNEs a LA NoRMATtvA Et-EcroRAL ÊN LA grApA DE coMpuro EN Et MUNtctp¡o DE AT|ATLAHUcAN, MoRELos.
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Oficio IMPEPAC /DEOVPP/983/2021 de fecho veinticinco de

sepliembre de dos mil veintiuno, medionÌe el cuol, do respuesto

ol similor IMPEPAC/SE/JHMR/S.l5.l 12021 .

De tol suerle que, del oficio IMPEPAC/DEOV?P/1043/2021, se odvierte el

nombre de los presidentes de los comités directivos estotol del Portido,

Nuevo Alionzo Morelos, osí como lo dirección, ieléfono y correo electrónico

del portido oludido.

25. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5596/2021. Medionte el oficio de referencio,

con fecho diecisiete de noviembre del dos mil veinTiuno se le notifico el

requerimienlo efectuodo ol Portido Político Nuevo Alionzo Morelos, lo

IIt...1

Direclivo Estotol- o similor- del Portido Nuevo Alionzo Morelos.

: Directivo Municipol- o similor- del Portido Nuevo Alionzo Morelos, en el

municipio de Atlotlohucon, Morelos.

t...1

2ó. O FlClO, IMPEPAC/SE/J HM R / 57 1 0 / 202'1. Co n fec h o vei niid ós d e n ovie m bre

de dos mil veiniiuno, medionte el oficio de cuento se le solicito o lo Vocol

Ejecutivo de'lo Jt¡nto Locol de Morelos del lnstituto Nocionol Electorol, el

ultimo domicilio de entre otros personos el de lc cíudodono ZITLALLY SUÁREZ

DURÁN.

27. CUMPLIMIENTO A REQUERIMIENTO EFECTUADO AL PARTIDO NUEVA

ALIANZA. Con fecho veintitrés de noviembre del dos mil veintiuno, se recibió

io NAM/CEJ/35/2021, signodo por lo Representonte del Portido Nuevo

Alionzo Morelos, onte el Consejo Estotol Eleclorol, medionle el cuol do

AcuERDo rMpEpAc/clElogalzoz2, quE pRESENTA t"A SECRFTARÍA EJEculrvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcloRArEs y
paRTrcrpacróN c¡UDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN ÉJÊcuÏva PERMANENTE DE euÐAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENfo

oRDrNARro sANcroNADoR rDÊNTrFrcADo coN EL NúMÊRo DE ExpEDtENTE rMpÊpac/cEE/cEpe/pos/026/zozr, EN cuMpLrMrENTo aL acuERDo tup:ÈpAc/clEßsr/2027,
EMITIDO POR EL CONSUO ESTATAL ELECTORAL DE ESTE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORETOS; ASi COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIÐATO A PRESIDËNTE MUN¡CIPAL DE ATTATLAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR EL PARTIDO NUEVA AL¡ANZA MORETOS; DE

LA C|UDADANA zÛtaLly suARÊz DURAN, EN su caUDAD DE PRES|DENTA DEL coMlrÉ DË DrREccróN ESTATAL MoREtos DEL pARTtDo NUÊva aLtaNzA MoRELos; y Et
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CÀUDAD DE ENIONCES CANDIDATO ¡NDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLAILAHUCAN; POR LA PRoBABLE
coNsnructóN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMÁ,TtvA ELÊooRAt EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUN¡crpto DE ATLATLAHUcAN, MoRELos.
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respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR/5596/2021, y que en lo porte que

intereso informó lo siguienle:

t..l

NOMBRE DE LA PERSONA QUE OSTENTA EL CARGO DE PRESIDENTE DEL

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL O SIMILAR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS: ZIT[A[[Y SUÁREZ DURÁN.

NOMBRE DE LA PERSONA QUE OSTENTA EL CARGO EL PRESIDENTE DEL

COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL- O SIMILAR DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA

MORELOS, EN EL MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN, MORELOS: En respuestq o

este punlo me permito comentorle que, en elMunicipio de Atlollohucon no

se ho constituido Comité.

t.l

28. OFICIO INE/JLE/MOR/VE/2040/2021. Con fecho veinlicuotro de

noviembre del oño posodo, se recibió el oficio de cuento, signodo por lo

Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol Ejeculivo en el Esiodo de Morelos,

medionte el cuol brindo lo respuesfo ol oficio IMPEPAC/SE/JHMR /571012021.

29. SESIóN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

QUEJAS. El dío primero de diciembre del dos mil veintiuno, en sesión

extroordinoric de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, tuvo por no

oprobodo el ocuerdo primigenio identificodo con el número de expediente

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/02 612021, con lo finolidod de reolizor moyores

diligencios poro mejor proveer.

30. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/5845/2021. Medicnte el oficio de cuento de

fecho dos de diciembre del dos mil veintiuno, se solicitó ol Comisionodo

Estotol de Seguridod Público del Estodo de Morelos, informoro lo siguiente:

tl
1. Si dentro del periodo comprendido del siete (7) ol nueve (?) de junio

del dos mil veintiuno (2O21), recibió olgunos llomodos de ouxilio po, ./l
hechos susciiodos en el Consejo Municipol Electorol de Ailotlohuc an,,/

Morelos, ubicodo en Hermenegildo Goleono 1 ì7, esqui no .oã{ I
AcuERDo rMpEpAc/cÊE/os8/zo2z, quE pRSSENTA ta sEcRFtaRfA ElEculva aL coNsEJo Esraral ELEcToRAL DEL rNsnruro MoRELENsE DE pRocEsos errcronn/rs v
paRllctpactóN c¡UDADANA y euE EMANA oE LA coMtstóN ÊJEcuTtvA PERMANENTE DE quEJAS, poR Et cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtM¡ENTo

oRDrNAR|o sANcroNADoR rDENTIFrcaDo coN EL NúMERo DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEElcÉpe/pos/026/zo2r, EN cuMpuMtENlo AL AcuERDo tupgpAclcgÊl3s1l2oz!,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DE ESTE IN5TIÍUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POtiTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASi COMO EN CONTRA DE TOS C¡UDADANOS
EVELIO tINO MÊDINA VIILALBA, ENTONCES CANOIDATO A PRESIDÊNIE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA cTUDADANA zrrlALty suAREz DURAN, EN su CAL|DAD DE pREstDÊNTA DEL coMrrÉ DE DrREccróN ESTATAL MoRELos DEL pARTrDo NUEVA AL|ANZA MoRELos; y Êr

CIUDADANO AGUSTIN IOIEDANO AMARO, EN 5U CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AÍLATLAHUCAN; POR tA PROBABTE

coNST|TUctóN DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMAT|vA EtEcIoRAt EN LA ETAPA DE coMpuro ÊN Êt- MUNtctpro DE AITATLAHUcAN, MoRELos.

\
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C'uz Verde Borrio Sonlo Tomos Atlotlohucon, Atloilohucon, Morelos

c.P. 62840

2. Remito copio de los bitócoros de registro del periodo comprendido

del siete (7) ol nueve (9) de junio del dos mil veintiuno (202'l).

3. En el supuesto de hober proporcionodo dentro periodo comprendido

del siete (7) ol nueve (?) de junio del dos mil veintiuno (2021), ouxilio ol

Consejo Municipol Electorol de Atlotlohucon, Morelos, remito los octos

de enlrevislo y/o bilócoros que hoyon generodo los elementos de

seguridod público que ocudieron o dichos llomodos.

4. lnforme si en lo Colle Hermenegildo Goleono I lZ, esquino con Colle

Cruz Verde Borrio Sonto Tomos Ailotlohucon, Atlctlohucon, Morelos

C.P. 62840, o colles oledoños, existe olguno cómoro de vigiloncio que

correspondo o eso Comisión Estoiol de Seguridod Publico.

5. En elsupuesto de existir olguno cómoro de vigìloncio que correspondo

o eso Comisión Estotol de Seguridod Publico, en lo colle Hermenegildo

Goleono I lZ, esquino con Colle Cruz Verde Borrio Sonto Tomos

Atlotlohucon, Atlollohucon, Morelos C.P. 62840, o colles oledoños,

remito los grobociones que correspondon ol periodo comprendido

del siete (7) ol nueve (?) de junio del dos mil veintiuno (2021).

t...1

31. A,CUERDO IMPEPAC/CEE /587/2021. En sesión extroordinorio de fecho seis

de diciembre de dos mil veiniiuno, el Consejo EstoTol Electorol, oprobó por

moyorío, el ocuerdo de referencio, medionte el cuol se propone modificor

de monero temporol lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol; de tol formo que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejcs, quedo

integrodo de lo siguiente formo:

ACUERDo lMpEpAc/cEElogglzoz2, eUE PRESENTA rA SEcREfARfA EJEcUTtva at coNsElo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslTulo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
PARTIc¡PAcróN cTuDADANA y euE EMANA DE LA coMrstóN ÉJEcuTtvA pERMANENTE DE euEtAs, poR EL cual sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo
oRD¡NARIo sANctoNADoR rDÉNTrFrcADo coN Et NúMERo DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpøpos/o26/zo2r, EN cuMpLtMtENTo AL acuERDo tupEpAc/cEEl3stl2027,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORÀL EÊ E5TE INSTITUTO; EN CONTRA DET PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORETOS; ASí COMO EN CoNTRA DE Los cIUDADANoS
EVELIO LINO MED¡NA VILLAIB& ENTONCES CANDIOATO A, PRESIDENIE MUNICIPAL DE ATLATTAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR Et PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREtOSi DE

LA CIUDADANA z¡lLALty suAREz DURAN, EN su caLtDAD DE pREstD[NTA DEL coMtrÉ oE DtREccróN ÉsrarAr- MoRELos DEL paRTtDo NUEVA aLtANzA MoRELos; y Er
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIOAD DË ENIONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABI-E
coNsltruoóN DE tNFRAccloNEs A LA NoRMArtvA ELECToRAL EN LA grApA DE coMpuro EN EL MUNrcrpto DE ATLATLAHUcaN, MoRELos.

Mtro. Elizqbeth Mortínez
Gutiérrez

Mtro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez
Mlro. lsobel Guodorrqmo
Bustomonte

GregorioMtro. Pedro
Alvorodo Rqmos
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32. MEMO IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-741/202'1. Con fecho cotorce de

diciembre del dos mil veintiuno, medionte el memorondo de cuenfo, se le

solicitó ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos remitiero los

eslofutos del Poriido Político Nuevo Alionzo Morelos.

33. RESPUESTA DE LA COMISIóN TSTNTAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. CON fCChO

cotorce de diciembre de dos mil veiniiuno, se recibió el oficio

CES/DGJ 124991 12021-AGR, signodo por el Director Generol Jurídico de lo

Comisión Estoiol de Seguridod Público, medionte el cuol informo lo siguiente:

t..l
...1o Comisión Estotol de Seguridod Público, reolizo uno búsquedo en lo bose de

dotos que obron en lo Líneo de emergencio 9-l-l y Despocho Operotivo de esio

dirección Generol de C5, de los cuoles únicomente SE OBTUVO un hororio

comprendido de los 00:00 horos del dío 07 de junio del2021 o los 23:55 horos del

dío 09 de junio de\2021, mismo que se remite medionle copios cerlificodos.

En cuonto o los puntos 4 y 5, SE CUENTA CON 0ó CAMARAS de video vigiloncio de

C5 Y 02 CÁMARAS del progromo COMVIVE, en el lugor referido, sin emborgo, se

hoce de conocimiento que LAS CÁMARAS DE VIDEO VIGILANCIA con los que

opero este Cenlro de Coordinoción, Comondo, control, comunicociones y

Computo; C5, únicomente respoldon lo informoción por un periodo de 30 díos y

LAS CAMARAS del progromo "COMVIVES" respoldon lo informcción por un periodo

de ì5 díos, todo vez que fuero de ese rongo de fecho, son depurodos los

grobociones de monero outomólico por el sistemo monejodor de video, motivo

por el cuol NO ES POSIBtE proporcionor lo informoción solicitodo.

t...1

Ahoro bien, es menester precisor que lo bose de dotos que obron en lo Líneo

de emergencio 9-1-1 y Despocho Operotivo de lo Dirección Generol de C5,

mismo que nos fue proporcionodo, no fue depurodo ol coso específico de

hechos susciTodos en el Consejo Municipol Electorol de Atlotlohucon,

Morelos; por lo que se tuvo que reolizor lo revisión exhoustivo y minucioso d.e

codo reporte que se encuentro en lo bilócorCI de escucho de rodio de los

corporociones del municipio de Atlotlohucon, Morelos, odvirtiendo que

AcuÊRDo rMpEpAc/ciElo98/2o22, euE pR€s€NtA rA sEcREfaRlA EJEcurrva aL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
PARTIctPActóN ctUDADANA Y QUE EMANA DE ta coMtstóN EJEcuTtvA PERMANENTE DE euElAs, poR EL cual sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRD¡NARIo sANcroNADoR rDENTrFrcaDo cot{ Et- NúMÊRo DE ExpEDtENTE rMpEpac/cEElcEpøposlo26/2027, EN cuMpLrM!ENTo aL AcuERDo tl'/'p.pAclc1Ê/3st/zo2t,
EMTTIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ETECTORAI. DE ESTE INSTITUTOJ EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA AL¡ANZA MORELOS; A5Í COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VITLALBA, ENTONCES CANDIDAfO A PRESIÐENTE MUNICIPAL DE ATLATTAHUACAN, MORETOS POSTUTADO POR EL PARIIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE
LA CTUDADANA zrrtaLLy SuAREz DURAN, EN su caUDAD DÊ pRËstDENlA DEL coM[É DE DtREcctóN ÊsraraL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA aLtANza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOIEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNslTUctóN DE tNFRAccroNEs A LA NoRMAftvA ELEcroRAL EN LA EfApA DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTLATLAHUcAN, MoREros.
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incidencios en el Consejo Municipol de

34. OFICIO IMPEPAC lDEOYPP /MEMO-360/2021. Que el dío qulnce de

diciembre del dos mil veintiuno, lo Dirección de Orgcnizocíón dio otención

y trcmite o lo solicitud reolizodo por lo Secretorío Ejeculivo o lrovés del

diverso IMPEPAC/SE/JHMR I MEMO-7 41 12021 .

35. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/6030/2021. Con fecho dieciséis de diciembre

del dos mil veintiuno, medionte el oficio de cuento, se soliciió ol DÌrector

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de esle órgono comiciol

informoro si o lo presente fecho el Consejo Municipol Eleclorol de

Allotlohucon, Morelos se enconirobo instolodo y en coso de ofirmotivo se

les citoro poro que comporecieron onte este Institulo, lo onterior poro que

el óreo operotivo correspondiente pudiero desohogor los diligencios -
entrevistos- poro mejor proveer.

3ó. OFICIO IMPEPAC /DEOyPP/1142/2021. Medionte el oficio de referencio de

fecho diecisiete de diciembre del dos mil veintiuno, el Director Ejecutivo de

Orgonizoción y Portidos Políticos, informo que solo tres consejos municipoles

se encuentron en funciones, en el cuol no se odvierte que el Consejo

Municipol de Atlotlohucon, Morelos, se encuentro instolodo.

37. OFICIO CES/DG J/25179/2021-AHC. Con fecho veintiuno de diciembre

del dos mil veintiuno, se recibió el oficio de referencio, signodo por el Director

Generol Jurídico de lo Comisión Estotol de Seguridod Público, en el cuol

remitió el oficio con número DSP/ I66312021 , signodo por el Policío Primero en

su cclidod de Encorgcdo del Despocho de lc Jefoturo de Comondoncio

del Municipio de Atlotlohucon; medionte el cuol informó, en lo porte que

lo siguiente:

rl1...j

. Se reolizó uno búsquedo exhoustivo en los biiócoros de rodio escucho de

24 horos de los díos Z, B y 9 de junio del 2021 en donde se compruebo que
AcuERDo tMpEpAc/cEElo98/2ozz, euE PR€SENTA LA sscRErARfA EJEculvA aL coNsEJo Êsrarat ELECToRAL DEL tNsnruro MoRELEN5E DE pRocEsos ELEcToRALÊs y
PARTIctPAcróN ctUDADANA y QUE EMANA DE tA coMtstóN uEcunvA pERMANENTE DE quEJAs, poR Er cuaL sÊ DETERMTNA ro coNDUcENTE REspEcro DËL pRocEDrMtENto

oRDTNAR¡o sANcroNADoR rDENTIFIcaDo coN Ët NúMERo DË ÊxpËDtENTÊ rMpEpac/cEElcEpe/pos/026/zozt, EN cuMpLrMrENTo ar AcuERDo tuplpaclcEE/3sr/zo2r,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DE Ê'fE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIOO POtíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE I.OS CIUOAOANOS
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOAÍO A PRESIDÉNTÉ MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR ÊL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORÊLOS; DÊ
tA C|UDADANA ztrlAtLy suAREz DURAN, EN su caLtDAD oÊ pREsrDÊNTA DEL coMtrÉ DÊ DrREccróN Esraral MoRELos DEt pARTlDo NUEVA altaNza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMA'RO, EN 5U CÁLIDAD OÊ ËNTONCES CANDIDATO IN0EPENDIENIE A PRESIDENTE MUNICIPAt DE ATLATLAHUCAN; POR tA PROBABLE
coNslructóN DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMATtva EtEcroRA[ EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MuNtctpto DE arLATtaHUcaN, MoRELos.
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no hoy ningún reporie de solicitud de ouxilio en el Consejo Municipol

electorol de Atlollohucon, Morelos, que se enconlrobo ubicodo en Colle

Hermenegildo Goleono 117, esquino Cruz Verde del Borrio Sonlo Tomos

Atlollohucon.

. No se tiene ningún reporte de ouxilio soliciiodo por el Consejo Municipol

Electorol de Atlotlohucon, Morelos.

t.l
38. PERSONAL DE LA FISCATíN RTRTIZA DILIGENCIAS DE INVEST¡GACIóN Y

ASEGURAMIENTO. El dío seis de enero del oño en curso, personol de lo
Fiscolío Especiolizodo en combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos,

se presenió o los instolociones del lnsiituto Morelense, poro reolizor

diligencios de investigoción, reolizCIndo el osegurCImiento del óreo en que

llevo o cobo sus funciones lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol y el

personol comisionodo, odscrilos o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecutivo del lnstiluto; quienes comporten oficino con lo Dirección Ejecutivo

de CopociToción Electorol y Educoción Cívico, de este Orgonismo Público

Locol Electorol.

39. APROBACION DEL ACUERDO EN SESION DE LA COMISION EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS. En sesión extroordinorio de fecho sieie de enero

del dos mil veintidós, lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, oprobó

el ocuerdo medionte el cuol se desechobo lo quejo rodicodo con el

n u merol IMPEPAC/CEE/C EPQ/POS/02 6 / 2021, ordeno ndo lo citodo comisión

que el mismo fuero turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol poro su

onólisis discusión y en su coso oproboción.

40. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O27/2022. Con fecho veinticuotro de enero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/027/2022,y en su punto SEGUNDO, se oprobó lo suspensión de

los plozos en los procedimientos soncionodores en vío de sustoncioción o

resolución ol seis de enero de dos mil veintidós, poro reiniciorse los plozos uno

vez que lo Fiscolío Especiolizodo en comboTe o lo Corrupción del Estod

AcuERDo tMpEpac/cÊElo9g/2022, euE PRESENTA tA sÊcREfARfA EJEcuTlvA aL coNsEJo Esrarat ELECToRAL DEL tNsÌTUTo MoRELENSË DE pRocEsos
paRTtctpacróN cTUDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuT|va PERMAN ENTE DE euEJAS, poR EI cuAr- sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtM¡ENTo

oRDrNAR|o sANcroNADoR rDENTrFrcADo coN EL NúMERo oË ExpÉDrENrE rMpEpac/cEElcEpe/pos/oz'/2027, EN cuMpr-rMrENTo AL AcuERDo tuplpAc/cEEl3sv2o2r,
EMlTlDo PoR EL coNsEJO ESTATAT ÉLECIORAt DË ESIE INSI|TUTO; ÊN CONTRA DEL PARTtDo PoLiTtco NUEVA ALTANzA MORELOS; asi COMO EN CONTRA DE LOS CTUDADANOS

EVETIO TINO MEDINA VIILALBA, ENTONCES CANDIOATO.A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA AL¡ANZA MORELOS; DE

tA cTUDADANA zrrLALLy suaREz DURAN, EN su CAL|DAD DE PRES|DENTA DEL coMrrÉ or orneccrór'¿ EsraraL MoRELos DEr- paRTrDo NUEVA ALTANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOTEDÀNO AMARO, EN 5U CALIDAD OÊ ËNTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAI DE ATLATLAHUCAN; POR !A PROBABLE

coNsrrucróN DE rNFRAccroNEs a LA NoRMAftvA EtEcfoRAL ÉN LA ETAPA DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTLATLAHUcaN, MoREtos.
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Morelos, reolizoró lo liberoción de lcs instolociones ocupodo por lo

Coordinoción de lo Contencioso Eleclorol, odscrilo o lo Dirección Jurídico

de lo Secretorío Ejecutivo de esle Órgono Eleciorol Local.

41. LIBERACIóN DE INSTATACIONES DE LA COORDINACIóN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEt IMPEPAC. El quince de febrero de dos mil

veintidós, Personol de lo Agencio de lnvestigoción Criminol odscrito ol Fiscal

de Delitos Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción,

se presentó o los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, poro reolizor diligencios en lo cuol determinó

liberor los instolociones del óreo que fue osegurodo en los instolociones que

ocupo lo Coordinoción de lo Conlencioso Electorol y el personol

comisionodo, odscritos o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del

lnslituto; quienes comporlen oficino con lo Dirección Ejeculivo de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, de este Orgonismo Público

Locol Electorol, en cumplimiento o lo ocuerdo emitido por el Fiscol de Delitos

Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en Comboie o lo Corrupción, del Estodo

de Morelos.

42, CERTIFICACIóN DE SUSPENSIóN DE PLAZOS EN PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES. Con fecho veinticinco de febrero de dos mil veintidós, y

derivodo de lo liberoción del óreo que ocupo lo Coordinoción de lo

Conlencioso Electorol, por porie del personol de lo Fiscolío Especiolizodo

en Combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos; el Secretorio Ejeculivo

de este órgono comiciol reolizó lo certificoción en los outos del expedienie

TMPEPAC/CE c5/02612021, en donde se hoce conslor que con

fecho veinticuotro de enero de dos mil veiniidós, e Pleno del Consejo

Estotol Electorol del lnsfituto Morelense, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/027/2A22, medionte el cuol oprobó suspender los plozos en

los procedimientos soncionodores en vío de sustoncioción o resolución ol

seis de enero de dos mil veintidós, poro reiniciorse los plozos uno vez que lo

J::øEspeciolizodo en combote o lo Corrupción del Eslodo de Morelos,

Ãalizaró lo liberoción de los instolociones ocupodo por lo Coordinoción de
AcuERDo fMpEpac/cEE/o99l2ozz, euÊ pREsENla rA sÊcRErARfA EJEculva aL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRATES y
pARTtclpactóN c¡UDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cual sE oETERMtNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDrNARro sANcroNADoR tDËNTtFrcADo coN EL NúMERo DE ÉxpEDtENÌE rMpEpac/cÉE/cEpøposlo26lzo2r, EN cuMpLrMrENTo aL acuERoo tupEpAclcEEl3sLlzo21.,
EM¡TIDO POR EL CONSUO ESTATAL ELECTORAT DE ESTÊ INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOs CIUDADANOS
EVELIO LINO MED¡NA V¡LLAIBA' ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUN¡CIPAL DE ATLATTAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR EL PARTIDO NUEVA AtIANZA MORÉtOS; DE

LA ctUDADANA ztrLALLy suaREz DURAN, EN su caLtDAD DE PRESTDENTA DEL coMtrÉ DE DtRÊccróN Esraral MoRELos DEL pARTtDo NUEVA aLtaNza MoRELos; y Et-

C¡UDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CA|IDAD DE ÊNTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTÊ A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AfLATLAHUCAN; POR LA PROBABTE

coNsnrucróN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMATtva EtEcToRAL EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNtctpto DE ATLATLAHUcaN, MoRELos.
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lo Contencioso Eleclorol, odscriio o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecuïivo de este Órgono Electorol Locol, ordenondo glosor copio del

citodo ocuerdo poro los efectos legoles conducentes.

43. ACUERDO REANUDACIóN DE INTEGRACIóN DE COMISIONES DEL

IMPEPAC. EL veinliocho de febrero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/050/2022, medionte el cuol se

oprobó lo reonudoción de lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle Órgono Comiciol,

en términos de lo determinodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CÊE/269/2021,

quedondo inlegrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en los

términos siguienies:

44. ACUERDO IMPEPAC/CEE /056/2022. Con fecho veiniiocho de febrero de

dos mil veintidós, el Consejo Eslolol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CÊE/056/2022, y en su punto SEGUNDO, se determinó procedente

oprobor lo reonudqción de los plozos en los procedimienlos sqncionqdores

en vío de sustqncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós,

olendiendo o que lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción del

Estodo, reolizó lo liberoción de los instolociones ocupodos por lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito o Io Dirección Jurídi

de lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol

AcuERDo tMpEpAc/cEE/09812022, euE PRESENTA tA SECRETARÍA EJECUIVA at coNsgo EsraraL ETECToRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRAtEs y
PARTIcTPAcTóN cTUDADANA y euE EMANA DE LA coM¡stóN EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENlÉ RÊspccro DEL pRocEDrMrENTo

oRDrNARro sANcloNADoR tDÉNTrFrcADo coN Êt NúMERo DE ExpEDtENTE rMpEpac/cEE/cEpøposlo26lzozr, EN cuMpLrMrENTo ar acuERDo tupEpaclcEll3sL/zo2t,
EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DE ESTE INSTITUIO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLiTICO NUEVA ATIANZA MORETOS; ASI COMO EN CONTRA DE LOs CIUDADANOS
EVELIO tINO MÊDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDENTE MUN¡CIPAt DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORETOS; DE

LA C|UDADANA ztrtally suaREz DURAN, ÊN su caUDÀD DE PRES|DENTA DEt coM[É DE DlREcctóN ESTATAL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA AUANza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN 5U CALIDAD DÊ ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATIATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsïTUcróN DE rNFRAccroNEs a LA NoRMATtvA ELEcroRAr. EN LA EfApA DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTl-arLAHUcaN, MoRELos.

i'¡ltrc. ElÞabeth f"4artinez
Gutierrez

I,¡l1rc. Elizcbeflr l,lcntinez
GutiÉnez

I".,'t'fra. lsabel Gtradcnamo
Busfamante

Casulæzl'¡ttrc. Mcyle
Csmpcs

DE QUEJAS
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4s. cERTtncnclóru DE REANUoncrór.r DE pLAzos DERTvADo DEL AcuERDo

IMPEPAC /CEE/056/2022. El quince de morzo de dos mil veintidós, el

Secretorío Ejecuiivo de este órgono comiciol, reolizó lo ceriificoción

respectivo en ouios del expediente IMPEPAC /CEE/CEPQ/POS/O2 6/2021, en

donde se hoce constor que con fecho veintiocho de febrero de dos mil

veintidós, el Pleno del Consejo Estotol Eleciorol del lnsÌitulo Morelense, emitió

el ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/056/2022, que delerminó procedente oprobor lo

reonudoción de los plozos en los procedimientos soncionodores,

en vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós,

otendiendo o que lo Fiscolío Especiolizodo en Comboie o lo Corrupción del

Estodo, reolizó lo liberoción de los instolociones ocupodos por lo

Coordinoción de Io Coniencioso ElecTorol, odscrilc o lo Dirección Jurídico

de lo Secretorio Ejecuiivo de esle órgono comiciol; ogregóndose copio del

citodo ocuerdo.

46. CERTIFICACIóN ESTADO PROCESAL DEL EXPEDIENTE

IMPEPAC /CEE/CÊPa/POS/02 6/202'1. Con fecho veintiocho de qbril del dos

mil veintidós, lo Secretorío Ejecutivo de este lnstitulo, certificó el estodo

procesol que guordobon los outos del expediente

IMPËPAC /CEE/CEPQ/POS/02 6/2021 ; hociendo constor que con fecho siete

de enero del dos mil veintidós, lc Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos,

oprobó el ocuerdo de desechomiento del procedimiento en que se octuo;

encontrondose pendiente lo determinoción del Consejo Estotol Electorcl de

este lnstuto; motivo por el cucl se ordenó eloboror el proyecto de ocuerdo

respectivo, o fin se someterse o consideroción del Pleno de este órgono

electoro locol, poro su onolisis y en su coso oproboción.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA DEL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL INSTITUTO

NSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. ESIE

Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

AcuERDo rMpEpac/cÉE/o9l/zoz2, euE pRESENTA tA SEcRETARfA e.tEculvA AL coNsEro ESTATAL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRÊLENsE DE pRocEsos ELEcToRALEs y
pARTtc¡pActóN ctUDADANA y quE EMANA DE LA coMtslóN EJEcut|va PERMANÊNTE DE euEJAs, poR EL cuat sE DETERMTNA Lo coNDUCENT€ RÊspÊcTo DEL pRocEDrMrENTo

oRDTNARTO SANCTONADOR TDENTTFTCADO CON Et N[]MËRO DE EXPEOTENTE TMPEPAC/CEEICEpøpOSlO26/2027, EN CUMpLTMTENTO AL ACUERDO tvp:tpaC/CEE|3'UÀO2L,
EMITIDO POR EL CONSETO ESTATAT ÊLECTORA! DE ËsfE tNSTÌTUÌO, EN CONTRA DEL PARTTDO POLÍTTCO NUEVA ALTANZA MORÊLOS; ASí COMO EN CONTRA DE tOS CTUDADANOS

EVELIO LINO MEDINA V¡ttAtBÄ' ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUN¡CIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSIUtADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORETOS; DE

LA C|UDADANA ztrLALLy suaREz DURAN, EN su cALfDAD DE pREstDÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN EsraraL MoREtos DEL paRTrDo NUEVA AL|ANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAIIDAD DÊ ÊNIONCES CANDIDATO INDEPENDIENfE A PRESIDENÍ€ MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsrructóN DÉ rNFRAccroNEs A LA NoRMAÌtva ELEcroRAt EN LA ETAPA DE coMpuro EN EL MUNtctpto DE arLATraHUcaN, MoRELos.
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Porticipoción Ciudodono, es compelente porCI conocer del presente

Procedimiento Ordinorio Soncionodor, en términos de lo dispuesto por los

ortículos 41, Bose V, oportodo C, y 116, frocción lV, incisos o),b) y c) de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:440,441,442, numerol

1, inciso o), 443, numerol l, de lo Ley Generol de lnslituciones y

Procedimienios Electoroles; 23, frocción V, de lo Constitución Político del

Eslodo Libre y Sobercno de Morelos; 1,3,63, ó9, frocción ll, Bl, frocción lll,83,

84, 88 Bis, 90 Quintus, frocciones l, lll, lV y V, 98 frocción l, 3ó5, pórrofo tercero,

38l, inciso o), 382, 383, frocción l, 384, frocción l, 395, frocción l, 397 y 398 del

Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; 1 , 2, 3, 5, ó, frocción l, 7, 8, 9, frocción l, 37, 38, 39, 42, 44, 45, 46,

frocción l, 59, pórrofo primero, 60, 61 , 62, 63, 73, 7 4, 7 5, del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

Asimismo, el ortículo 440, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que los leyes elecforoles locoles deben consideror los

reglos de los procedimientos soncionodores, de dicho precepto se odvierte

que cuento con lo bose de closificoción de procedimiento soncionodores

en procedimientos ordinorios que se insiouron por fcltos cometidos dentro y

fuero de los procesos electoroles.

Por su porte, el ordinol 45, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Eleclorol dispone que el Procedimiento Soncionodor Ordinorio, es el

oplicoble duronte el proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro

conocer, sustoncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión

de infrocciones o lo normotividod electorol que no seon moterio del

procedimiento especiol soncionodor, ni del procedimiento soncionodor en

moterio de quejos sobre finonciomiento y gosto de los portidos políticos.

SEGUNDO. COMPETENCIA DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORA

PARTICIPACION CIUDADANA. Lo Secrelorío Ejecutivo, es competeni
ACUERDO IMPEPAC/CEE/09812022, QUE PRESÊNTA tA SECRFIARíA EJECUT¡VA At coNsEIo ESTATAL EtEcToRAL DEL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos

OT

pARTrcrpAcróN cTUDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuT|vA PERMANENTE DE euEJAS, poR EL cuAL sE DEÌERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DÊr
oRD¡NARIo sANcroNADoR rDENTrFrcaDo coN EL NúMERo DE ExpEDÌÊNTE ¡MpEpAc/cEE/cEpe/poslo26l2ozr, EN cuMpLrM¡ENTo AL AcuERDo tMplpAc/c11/3su2ozt,
EMIT¡DO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTORAL OE ESÍE 

'NSTITUTOJ 
ÊN CONTRA DET PART¡DO POL|IICO NUEVA ATTANZA MOREIOS; Asi COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS

EVELIO LINO MEDINA ViTLALBA, ENTONCES CANÐ¡DATO A PRESIDENTE MUNICIPAT DÊ ATLAILAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREI.OS; DE

LA C|UDADANA ztrtally suaREz DURAN, EN su CAUDAD DE mEstD€NTA DEt- coM¡TÉ DÊ DlREcctóN ESTATAL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA AUANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOIEDANO AMARO, ÊN SU CAIIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATTAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsrtructóN DE tNFRAcctoNEs a LA NoRMATtvA EtÉcfoRAL EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNtc¡pto DE ATLATLAHUcAN, MoRELos.
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conocer del presente Procedimiento Ordinorio Scncionodor, con

fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V, y I ló, frocción lV, de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, 441, 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23 de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso

o),382,383 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo pórrofo, 6, frocción ll,7 , B, I0, frocción l,

I l, frocción l, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

De los preceptos cilodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo,

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustonciorse los quejos que se ínterpongon, en oiención o los hechos

denunciodos y o lo presunto infrocción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso, los recursos preseniodos onte el lnstituto Morelense y ejercer lo

función de lo Oficiolío Electorol.

Lo onlerior, sirvo de sustento lo Jurisprudencío 
.l712009 

emitido por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, que ol

dice PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL SECRETARIO

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAT ELECTORAL ESTA FACULTADO

mene

ORDINARIO SANCIONADOR DE OFlClO. Es

ocuerdo ideniificodo con lo clove olfonumérico

bodo por el Consejo Estolol Electorol de este

Órgono Comiciol, êl nueve de junio del dos mil veintiuno. se ocordó inicior

de oficio un procedimíento ordinorio soncionodor, en contro del Pqrtido

Nuevo Alionzo Morelos y el Condidoto lndependiente el ciudodono Agustín

Toledono Amoro, osí como en contro de sus Presidenles det Comités

Direclivos Eslololes y de los Presidentes de los Comilés Directivos

Municipoles y sus condidotos esto por cuonto ol municipio de Atlollohucon,

¡¡qøos, lo anterior con lo finolidod de determinor lo exisiencio de

-
,Ánfracciones o lo normotividod electorol y en su coso los responsobilidodes

AcuERDo ¡MpEpAc/clÊ./og8/zozz, euE pREsENTA t-a sEcRFTARfA EJEcur¡vA AL coNsgo EsraTAL ErEcroRAL DEL rNslruto MoRELENsE DE pRocEsos ELECToRALEs y

nl;"l""itl:[i,l,;;l,';iii'#såü1iiläT*jirtsÏ^rtr¡iiTi:1r,""yäiftîirk-')^rår','Ëïråå',r'Hi,tri:iyi.'rJi'^'¡;r*
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDÊNTE MUNICIPAT DÊ AILATLAH UACAN, MORETOS POSTULADO POR Et PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; OE

LA CIUDADANA Z|TLALLY SuaREz DURAN, EN su caLfDAD DE pREstÐENfA DEL coMtrÉ DE DlREcctóN ESTATAL MoRELos DEt paRTlDo NUEVA altaNza MoRELos; y EL

:H^?+",#.?.üäiJ::''åill^iiå?#^l''äiåi?å'-fffU"Jli::tüflä,?Jü'l¡i,ii,iJ:å;lälfi.'^iÏJ^ii:[å'-å'"1'*"a'UcaN; 
PoR LA PR.BABLE
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odministrctivos, medionle lo voloroción de los medios de pruebo e indicios

de oquellos que se oblengon de lo investigoción que se reolice.

El Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, en su oriículo .l0,

estoblece que cuolquier personq con interés legítimo podró presentor

quejos por presuntos infrocciones q lo normqtividod eleclorol, y que se le

reconoceró el corócter de denuncionte o quíen ocredite tener interés

legíiimo en el onólisis de los hechos denunciodos. Sirvc de sustento lo tesis

identificodo con el número 200ó503.1.13o.C.12 C (10o.)Tribunoles Colegiodos

de Circuito. Décimo Époco. Goceto del Semonorio Judiciol de lc

Federoción. Libro ó, Moyo de 2014, Póg.2040., que llevo por rubro "/NIFRÉS

JURíDICO E /NIERÉS LEGíTIMO. SUS D/FFRENC/AS EN MATERIA CIVIL,,.

Ahoro bien, es menesler precisor que por cuonto ol requisiio de legitimoción,

este se encuentro colmodo fodo vez que quien promueve estó hobilitodo

en términos de lo ley poro inicior el procedimienlo respeclivo, lo cuol se

encuentro solisfecho en razón que el procedimiento ordinorio soncionodor

fue iniciodo de oficio lo cuol fue dictodo en el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/351/2021, por lo que se tiene lo legitimoción poro provocor lo

octividod jurisdiccionol respectivo; lo onterior conforme o lo estoblecido por

los ortículos 5, ó, 45,y 46 del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol.

Sirve y oriento, ol representor un coso onólogo, el criterio dictodo por lo Solo

Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción cuyo rubro

y contenido se inserto o confinuoción:

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. TIENE FACULTADES PARA

INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EN CONTRA DE

MlLlïANTES, DIRIGENTES PARTIDISIAS, PARTICULARES O AUTORIDADES. De lo

interpreloción sistemóiico de los orlículos 41, pórrofo segundo, frocción lll, de lo

Constitución Polílicc de los Estodos Unidos Mexiconos;2,73 y 82, parrafo l, incisos

l) y w) del Código Federol de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles, se

concluye que el Consejo Generol del lnstituto Federol Electorol como orgonismo

encorgodo de velor por el desorrollo ormónico del proceso electorol, osí como de

y Pãrtlcl!*lôñ Clldåd{n¡

,'
vigilor que los principios de certezo, legolidod, objetividod e imporciolidod

ACUERDO ¡MPEPAC/CÊE/09812022, QUE PRESENTA LA SECRFÍARIA EJÊCUÎIVA AL CONSEIO ESTATAL EI-ECTORAL DEL INSTITUIO MOREI-ENsE DE PROCESOS
paRTtcrpActóN ctUDADANA y quE EMANA DE tA coMtstóN uÊcut¡vA PERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDfNARro sANctoNADoR !DENT|FrcaDo coN Et NúMERo DE ÉxpED¡ENÍE rMpEpAc/cEElcEpøposloz6/2ozt, EN cuMpLtMtENTo AL AcuERDo tupÊp^c/cÊEl3srl2oz7,
EMITIDO POR EL CONSEjO ESTATAL ELECTORAT DE ESIE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORETOS; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS CIUDAOANOS
EVELIO LINO MEDINA VILIATEA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AIIATLAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORETOS; DE

LA C|UDADANA ztrLAtLy suaREz DURAN, EN su caLtDAD DE PRES|DENTA DEL coM[É DE DtREcctóN ESTATAL MoREtos DEL pARTtDo NUEVA ALtANza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN 5U CAUDAD DE ENÎONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNÍCIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNslrucróN DE tNFRAccroNEs A LA NoRMATtva ÊLEcroR¡t EN tA ETApa DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTLATLAHUcaN, MoREros.
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los rectores de lo contiendo, Tiene otribuciones suficien'tes poro inicior el

procedimiento odministrotivo soncionodor en contrc de cuolquier portido político,

ogrupoción político, dirigenles, miembros, outoridodes, e incluso porticulores,

respeclo de cuolquier situoción que pudiero resullor conlrorio o lo correcto

consecución del proceso elec'torol o de los derechos de los portidos políticos

conTendientes, con independencio de los sonciones que por lo comisión de

infrocciones odministrotivos o penoles se pudiero hocer ocreedor.

CUARTO. PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. EI

ortículo 440 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

estoblece:

de Proøü E¡ælû¡lÉ
y PrÍticlF€dón üudåd¡m

mencrono:

I

l. Los /eyes e/ecforo/es /oco/es deberon consideror /os reg/os de /os

procedimienlos soncionodores, tomondo en cuenfo /os siguienfes boses:

o/ C/osificoción de procedimienfos soncionodores en procedimientos

ordinorios que se ínstouron por foltos cometidos denfro y fuero de /os

procesos eiecforo/es y especio/es sonclonodores, expedlfos, por foltos

comelidos dentro de /os procesos e/ecforo/es.

, el ortículo 464 de lo Ley citodo en el pórrcfo que ontecede,

paro el conocimienfo de /os follos y oplicoción de

sonciones odmtnistrafivos podro inicior o insloncio de porfe o de oficio,

cuondo cuolquier órgono de/ /nsfifufo tengo conocimiento de lo comision

de conduclos infroctoros.

2. La focultod de Io outoridod elecforol poro fincar responsobi/idodes por

infroccione.s odminisfrotivos prescribe en ettérminode lres oños, confodos

o portir de lo comisión de /os hechos o que se lengo conocimienlo de /os

mismos.

r...1

el orlículo 38.l, inciso o), del Código de lnstituciones y

1...1

f

porte,
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procedimientos soncionodores, el lnstituto Morelense fomoró en cuentc los

siguientes boses:

t.l
o) Clasificocion de procedimíenlos soncionodores en procesos ordinorios

que se insfouron por foltos comefidos denfro y fuero de ios procesos

e/ecforo/es y especio/es soncionodores, expedifos, por foltos comefidos

denfro de /os procesos elecforo/es;

t...1

Así mismo, el ortículo 382, del código comiciol vigenie, preciso que, "en lo

susioncioción de los procedimientos soncionodores, se oplicoró

supletoriomente, en lo no previsto en este Código, lo Ley Generol delSisiemo

de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el Código Procesol Civil poro

el Estodo Libre y Soberono de Morelos".

Por cuonto hoce ol ortículo 5 del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol, dispone que los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen

como finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod

electorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción de los

medios de pruebo e indicios que oporten los pories y en su coso, de oquellos

que se obtengon de lo investigoción que reolice lo outoridod electorol.

En su frocción l, del ortículo ó, del Reglomenio citodo en pórrofo onterior,

señolo que el Procedimienlo Ordinorio Soncioncdor, es oplicoble duronte el

proceso electorol o en lc eTopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y

en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo

normotividod elecTorol que no seon moterio del procedimiento especiol

soncionodor.

Lo onterior, tomondo en consideroción que el numeral 46, del Reglomento

de lo molerio que nos ocupo prevé que el procedimiento sonciono

ordinorio podró iniciorse o pêtición de porte o de oficio.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /o9ï/zozz, quE PRES€NTA tA sEcRE'fARfA EJECUïVA Ar coNsgo Esraral ETECToRAL DEL |NSITUTo MoREIENSË DE pRocEsos ELECToRALES y
pARTrcrpacróN c¡UDADANA y quE EMANA DE LA coMrstóN EJEcUïvA PERMANENTE DE quEJAS, poR EL cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEt pRocEDtMtENTo

oRDrNARIo sANcroNADoR TDENTIF¡caDo coN Et NúMÊRo DË ËxpEDIENTE rMpEpac/cEElcEpe/pos/02612027, EN cuMpLrMrENTo AL AcuERDo tuplpac/clE/3s712027,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAI DE ÉSTE INSTITUTO; EN CONÎRA DEL PARTIDO POIíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASf COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MED¡NA VITLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAT DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORËIOS; DE

tA CTUDADANA Z¡TLALLY suaREz DURAN, EN su caLtDAD oE PRÊS|DENTA DEr coMrrÉ DE DtREcctóN EsrATAt MoRELos DEL pARTrDo NUEva alraNza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN 5U CALTDAO DE ENÍONCES CAND¡DATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AILATLAHUCAN; POR LA PROBABTE

coNsÏTUctóN DE tNFRAcctoNEs a r-a NoRMAnva EtEooRAL EN t"A ETApa DE coMpuro EN Et MUNtctpro DÊ ATLATLAHUcAN, MoRELos.
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QUINTO. DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, MARCO

NORMATIVO Y PRESUNTA ¡NFRACCIóru COÂÂETIDA. Al respecto en lo que

respecto ol morco normotivo, relotivo o los infrocciones en que pudieron

incurrir los portidos políticos, los dirigentes, los militontes, simpolizontes y/o

condidotos, resulto oportuno señolor que de conformidod con el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorcles poro el Estodo de Morelos, se

estoblece lo siguiente:

Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de

Morelos

Artículo 21. Los portidos políticos son enlidodes de interés público; se rigen por

lo Ley Generol de Portidos Políticos, que determino los normos y requisilos poro

su registro, los formos específicos de su intervención en el proceso electorol, osí

como los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden,

resuliondo oplicoble, en lo conducente, Io dispuesto por este Código. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico,

contribuir o Io integroción de los órgonos de representoción polílico y como

orgonizociones de ciudodonos, hocer posible el occeso de esTos olejercicio del

poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen

Artíct¡lo 26. Los portidos políticos locoles. odemós de lo previsto en lo normotivo,

lendrón los siguienles derechos:

l. Asumir lo corresponsobilidod que lo Constitución Federol, lo Conslitución. los

leves gene{sles v el presente Códiqo les confieren en lo preporoción. desorrollo

y viqiloncio del proceso electorol:

lV. lnlervenir en los procesos electoroles en los formos específicos estoblecidos

en

ACUERDO IMPEPAC/CEE.IO98I2O22, QUE PR€SENTA I.A SECRSIARÍA €JÊCUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELËCTORAL DEL INST¡TUTO MORETENSÊ DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTIc¡PActóN ctUDADANA Y euE EMANA D€ t A coMrstóN gJEculvA pERMANENTE DE euErAs, poR EL cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEr pRocEDtMtENTo
oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtFrcADo coN Et NúMËRo oE EXPEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/poslo26/2ozr, EN cuMpLtMtENTo AL AcuERDo tupEpAc/cEEl3sLlzozt,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DE EsTÉ If{STITUTO; EN CONTRA DEt PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORETOS; ASi COMO EN CONIRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VII.LALB& ENTONCES CANDIDATO A PRESIDEI\¡TE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA C|UDADANA ztrLALLy suAREz DURAN, EN su CAL|DAD DÊ pREStDENTA DEL coMtrÉ DE DrREccróN ESTATAL MoREtos DEL paRTtDo NuEVA AL|ANZA MoRELos; y Er
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIOAO O€ ËNÌONCES CANDIDATO INDEPENDIENTÊ A PRES'DENTE MUNICIPAL DE ATLAILAHUCAN; POR LA PROBABI-E
coNsltrucróN DE rNFRAccìoNEs a LA NoRMAftvA EtEcroRÁ! EN LA ETAPA DE coMpuro EN Er MUNrctpto DE AT|-ATLAHUcÄ,N, MoRELos.

.t

de
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Artículo 27. Los portidos políticos locoles tendrón o su corqo los obliqociones

que se les imponen en lo Lev Generol de Porlidos Políticos, lo demós normotivo

oplicoble y los derívodos de los resoluciones que dicle el lnslituto Morelense.

t...1

Artículo 28. Elincumplimiento de los obliqociones señolqdos en lo normolivo. se

soncionoró en los términos que correspondon o codo coso.

t...1

Artículo 29. Los dirigenles, represenlonïes, ofiliodos de los portidos políticos

locoles, condidotos o corgos de elección populor y miembros de equipos de

compoño eleclorol, son responsobles civil, odministrotivo y penolmente de los

octos que reolicen en el ejercicio de sus funciones. en lérminos de lo normotivo

oplicoble.

I...1

Arlículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores, se

oplicoró supleioriomente. en lo no previsto en este Código, lo Ley Generol del

Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, lo Ley Generol de

lnsti'tuciones y Procedimienios Electoroles y en el Código Procesol Civil poro el

Estodo Libre y Soberono de Morelos.

t..l

Artículo 383. Son sujetos de responsobilidod por infrocciones cometidqs o los

disposiciones electoroles contenidos en este Código:

l. los porlidos políticos. sus diriqentes v militontes:

t...1

Arlículo *384. Constituyen infrocciones de los poriidos políticos, dirigentes y

mililontes, ol presenie Código:

l. Elincumplimiento de los obliqociones señolodos en lo ley Generol de Porlidos

Polílicos, el presente códiqo y demós disposiciones leqoles oplicobles:

.I

.I

El énfosis es prop¡o
AcuERDo tMpEpAc/clElogal2o22, euE PRESENTA LA sEcRFraRfA EJEcUIvA AL coNsElo ESTATAL Et-EcToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
pARTtc¡pactóN ctUDADANA y euE EMANA DE tA coMtstóN EJECUT|VA PERMANENTE DE euEJAS, poR EL cual sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDTNARTO SANCTONADOR TDENTTFTCADO CON Et NÚMERO DE ÊXPEDTENTE IMPEPAC/CEEICEPøpOSlO26l2O2r, EN CUMPLTMTENTO At ACUERDO |MPEPAClCEE|3SUZO2T,
EMITIDO POR EI CONSEJO ESTAIAL EtECTORAL DE ESTE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ATIANZA MORETOS; ASi COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILLAIBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTÊ MUN¡CIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORETOS; DE

LA CTUDADANA zrrralty suAREz DURAN, EN su cauDAD DE PRESTDENTA DEr- coMtrÉ oE DtREcctóN EsrATAt- MoREtos DEt pARTtDo NUEVA auaNzA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAIIDAD DE ENTONCES C,ANDID,ATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATTATLAHUCAN; POR L,A PROBABLE

coNsfltuctóN DE rNFRAccroNEs a LA NoRMATIVA ELÊCToRAL EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE afl-arlAHUcaN, MoRELos.
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EMITIDO POR EL CONSEIO ESTAÏAL

EVELTO LINO MEDTNA VtLt-At-BA,

ACU ERDO TMPEPAC/CEE|/o98 /2022
Por su porte lo Ley Generol de lnstituciones )¡ Procedimientos Electoroles,

señolo.

Artículo 440

l. Los leyes electoroles locoles deberón consideror los reglos de los

procedimientos soncionodores, tomondo en cuenTo los siguienles boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procedimienlos ordinorios

que se instouron por foltos cometidos dentro y fuero de los procesos electoroles

y especioles soncionodores, expeditos, por follos cometidos denlro de los

procesos electoroles;

b) Sujetos y conductos soncionobles;

442.

comeTidos o los disposiciones

con

En ese m e Portidos estoblece que:

Artíc

l. Son políIicos

respetondo lo libre

portidos políticos y los derechos de los

IA CIUDADANA ZITIALLY SUAREZ

CIUDADANO AGUSTIN TOI"EDANO

ar coNsE o ESTATAL ELESIORAL DEL |NSÏÌUTO MORELENSE DE PROCESOq ÊUCIORALES y
DÉ QUEIAS, CUAI SE DETÊRMINA tO CONDUCENTE RESPECTO DELPROCEDIMIENTO

coNsftruoóN DE tNFRAcctoNEs a DE COMPUTO EN EL MUNICIPIO DFATLATL.AHUCAN, MOREIOS.
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b) Abstenerse de recurrir o lo violencio y q cuolquier oclo que lenqo por obielo

o resulfqdo olteror elorden público, perlurbor el qoce de los gorontíos o impedir

el funcionomiento t^d ulor de los onos de ¡¡l.ri erno

El énfqsis es prop¡o

Tomondo en cuento lo onterior, resulto inconcuso que los portidos políticos

son entidodes de interés público con personolidcd jurídico y potrimonio

propios, con registro legol onte el lnstiluto Nocionol Electorol o onte los

Crgonismos Públicos Locoles, y tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los órgonos

de representoción político y, como orgonizcciones de ciudodonos, hocer

posible el ccceso de éstos ol ejercicio del poder público; leniendo odemós

como lnstitutos Políticos lo obligoción de conducir sus oclividodes dentro de

los cquces legoles y ojustor su conducto y lo de sus mililqnles o los principios

del Estodo democrótico, respefondo lo libre porticipoción político de los

demós portidos políticos y los derechos de los ciudqdonos; obstenerse de

recurrir o lo violencio y o cuolquier octo que tengo por objelo o resultodo

olteror el orden público, periurbor el goce de los gorontícs o impedir el

funcíonomiento regulor de los órgonos de gobierno, por lo que lo

controvención o eslos obligociones supondríon infrocciones o los leyes

electoroles, siendo entonces dichos conductos soncionobles en los términos

estoblecidos en lo propio ley.

Ahoro bien cobe precisor que el posodo nueve de junio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, emiiió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/351/2021, ello en virtud de los sucesos que se presentoron en

distintos Consejos Municipoles Electoroles con posterioridod o lo jornodo

electorol del posodo seis de junio del dos mil veintiuno, ello en virtud de los

ciudodonos estobon inconformes con los resullodos de los elecciortes, por

lo que bojo el criierio cdopiodo en el ocuerdo de referencio, se estimó q

AcuERDo tMPEpac/cEE/ogglzoz2, euE PRESENTA ta SECRETARÍA ÊJEcuflvA AL coNsElo Esraral ELËcloRAt DEL |NSITUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRALÉs y
paRTtc¡pActóN ctUDADANA y quE EMANA DE t-A coMtstóN EJEcur¡va PERMANENTE DE euuAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA to coNDUCENTE REspÊcro DEL pRocED¡MtENTo

oRDtNARto sANctoNADoR tDENT|FrcADo coN Et NTJMERo DE ExpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpøposlo26/2ozt, EN cuMpltMtENTo AL AcuERDo tupEpaclcEE/gsll2o2r,
EMIlIDO POR ET CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAI" DE ESTE INSTITUTO; EN CONTRA DÊt PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASf COMO EN CONTRA DE Los cIUDADANos
EVELIO LINO MEDINA VILtAtBÁ, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALI,ANZA MORELOS; DE

LA CIUDADANA ztrLALLy suaREz DURAN, EN su caLtDAD DÉ PRES|DENTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN ESTATAL MoRELos DEL paRTtDo NUEVA AuANzA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO' EN 5U CAI-IDAD DÊ ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENÍE A PRESTDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR L,À PROBABLE
coNsrrucróN DE rNFRAcc¡oNEs A tA NoRMAnva ÊLEcroRAt EN LA ETApA DE coMpuro ËN EL MUNrcrpro DE ATLATLAHUcAN, MoREtos.
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podríon constituir infrocciones o lo normotividod electorol, por Io que en el

punto de ocuerdo CUARTO se ordenó lo que o continuoción se cilo:

t...1

CUARTO. 
'N'C'AR 

DE OFICIO UN PROCEDIMIENTO ORD'NAR'O SANC'ONADOR, CN

confro de /os porfidos potílicos ¡CCIów NACIO.N.AL, HUMANTSTA DE MORELOS,

MORENA y NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOC,AL MOREIOS, MOVIMIENTO

CTUDADANO, FUERZA POR MÉXICO y DEL TRABAJO; osí como en contro de sus

Presidenfes del Comifés Direcfívos Esfofoles v de los Presidenfes de los Comifés

Direcfivos Munlcipoles y sus condidofos, posfu/odos en /os Municipios de Ocuituco,

Ayolo, Cuaulla, Tepolcìngo, AÍlaflohucøn, Zacotepec, Tepozllán, Xochìlepec,

Iemxco y Puenie de lxÍlo y en los Disfrifo/es E/ecforo/es I y IX de Cuernovoco y de

Puenfe de lxlla; así como, en confro del candidofo Índependienle el ciudodono

AGUSIíN IO¿EDANO AMARO, en el Municipio de Allollohucan. z

t...1

Ahoro bien, de conformidod con el ocuerdo IMPEPAC lCEE|35112021, se

procederÓ o observor lo relocionodo o los hechos ocurridos en el Consejo

Municipol de Atlqtlqhucqn, Morelos, tol y como se desprende del siguienie

recuodro:

En fecho siele de junio del oño en curso, orriboron un

oproximodo ol porecer cuorenlo personos siendo ser

monifestontes, simpoTizontes de PARTIDO NUEVA AIIANZA

E INDEPENDIENTE (AGUSTIN TOLEDANO AMARO), con lo
finolidod de tomor los instolociones del consejo, hociendo

hincopié que codo persono que enTro o solgo del

inmueble, los simpoiizontes le reolizon uno revisión

corporol, siendo que hosTo el dío de hoy nueve de junio

conTinúon tomodos dichos inslolociones del consejo.

Alloflohucqn

Por lo onferiormente expuesto y fundodo, o efecto de solvoguordor los

formol dodes esencioles del procedimienlo y gorontizor el derecho de

visto en los ortículos 14, 1ó y 17 Constitucionol; eslo Comisiónncro pre

2 Tronscripción tomodo del ocuerdo IMPEPAC /CEE|351l202l
AcuERDo tMpEpAc/cEE/09812022, quE pRESENIA rA sEcRFfaRfA ElEculrvA AL coNsEJo Esraral ELEcroRAt DEL tNslruro MoRÊLENSÊ DE pRocEsos ELEcroRArEs y
pARTtc¡pActóN ctUDADANA y quE EMANA DE rA coMtstóN EJEcuilva PERMANENTE DE euEJAS, poR Et cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUCÊNTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDTNARTO SANCTONADOR ¡DENTTFTCADO CON Et NÚMERO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEÊICEpQ/pOSlO26l2O27, EN CUMpLTMTENTO AL ACUERDO tuplpAC/CÊÊ/35112027,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DE ESTE INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASi COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA V¡LLAL8A, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENII MUNICIPAT DE ATLATTAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ATIANZA MORÉIOS; DE

LA CIUDADANA ztrLALLy suaREz DURAN, EN su caUDAÐ DE pREstDÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN EsraraL MoRELos DEL paRTtDo NUEVA aLrANzA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLÉDANO AMARO, EN SU CALIDAD DÊ ÊNïONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUN¡ClPAt DE ATLATLAHUCAN; POR tA PROBABLE

coNsïTUcróN DE rNFRAccroNEs a LA NoRMATtva ELEcroRAt EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTLATLAHUcAN, MoRELos.
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procederó onolizor lo proboble conducto desplegodo o fin de decretor o

no el inicio del procedimiento soncionodor correspondiente en contro del

Porlidos Político Nuevo Alionzo Morelos; osí como en conlro de sus

Presidentes del Comités Directivos Estqloles y de los Presidenles de los

Comités Direclivos Municipoles v sus cqndidqlos, osí como en contro del

Condidoto lndependienie Agustín Toledono Amoro, poslulodos en el

Municipio de Atlqtlqhucqn, Morelos, en el Proceso Electorol Locol 2020-2021,

por lo proboble tronsgresión o lo normotividod electorol, en cumplimiento ol

ocuerdo IMPEPAC lCEE|351l202l, ello bojo los siguientes considerociones de

hecho y de derecho.

PRESUNTOS SUJETOS VINCULADOS EN ATENCIóN AL ACUERDO

TMPEPAC / CEE / 3s1 / 2021 .

Por cuonto ol presenle oportodo es solomente con lo finolidod de identificor

o los sujetos vinculodos en el presente procedimiento ordinorio soncionodor,

por lo que por cuonto o lo presunto conducto que se les pudierc llegor o

imputor, seró objeTo de estudio y onólisis en diverso oportodo.

Dicho lo onterior, del ocuerdo IMPEPAC lCEEl35112021 se desprende que el

móximo órgono de dirección y deliberoción de este lnstituto señoló que el

procedimiento de oficio debe seguirse en lo especie en coniro de los

siguientes individuos:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/09812022, QUE PRESENTA tA SECRFÍARÍA EJECUIIVA AL CONSEJo ESTATAL EI-ECToRAL DEL INSTITUTo MoRETENSE DE PRocEsos ETECToRALES Y
PARTIctpactóN cTUDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuT|vA pERMANENTE DE euEJA5, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo
oRDINARIo sANctoNADoR tDENTtFtcADo coN Ët NúMERo DE ExpEDIENTE rMpEpac/cEE/cÊpøpos/o2;/202r, EN cuMpLtMtENTo AL acuERDo luplpAc/cEÊ/3s7/2027,
EMITIDO POR ÊL CONSUO ESTATAL ELECTORAI DË ESTE 

'NSTITUTO; 
€N CONTRA DEI PARTIDO POLfT¡CO NUEVA ATIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS

EVELIO I¡NO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAT DE ATL,ATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EI. PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE
LA CIUDADANA ZITLALLY suAREz DURAN, EN su caLtDAD DE PRES|DENTA DEt coMtrÉ o¡ olnecc¡ót'¡ ESTATAL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA aLtaNzA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN 5U CATIDAD OÉ ENTONCÉS CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE
coNslructóN DE tNFRAcctoNEs a lA NoRMATIva ELEcroRÂt EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNtctpto DE arLATtaHUcAN, MoRELos.

OFICIOS DE DONDE SE DESPRENDE LA

It¡¡ORmAClóH

Oficio NAM/CEJ/3 5 /2021, signodo

por lo Represenlonie del

Portído Político Nuevo

Morelos ''

Alionzo

,/

SUJETO IDENTIFICADO

Nuevo Alionzo Morelos

ZIÏLALTY SUAREZ DURAN

SUJETO EN CONIRA DE

QU'EN SE ORDENO 
'NIC'AR

EI. PROCEDIMEINÏO

ORD'NARIO SANCIONADOR,

DERIVADO DEL ACUERDO

IMPEPAC/CEE/351 /2027

El Portido Político

El Presidente del Comité

Directivo Estolol del

Portido Nuevo Alionzo

Morelos, en el Estodo de

Morelos
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Oficio NAM/CEJ/3 5 12021, signodo

por lo Representonte del

Portido Político Nuevo Alionzo

Morelos

OfÌcio

IMPEPAC/DEOyPP/983 / 2021,

signodo por el Director Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos

Políticos

Oficio

IMPEPAC/DEOyPP/983 I 2021 .

signodo por el Director Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos

Polílicos

En el municipio de

Atlotlohucon, Morelos,

no se ho constituido

LOmrle.

EVELIO LINO MEDINA

VITLALVA

AGUSTIN

AMARO

TOLEDANO

El Presidente del Comité

Directivo Municipol del

Portido Nuevo Alionzo

Morelos en Aflotlohucon,

Morelos

El condidoto o

condidoto postulodo en

el Proceso Electorol Locol

2020-2021, en el

municipio de

Atlotlohucon, Morelos

por el Portido Nuevo

Alionzo Morelos.

Condidoio

lndependiente en

Atlotlohucon, Morelos

De lo onterior, pqro efectos del presente ocuerdo solo se tomoro en cuento

oquellos condidotos que pudieron occeder ol corgo por votoción direclo

es decir bojo el principio de moyorío relotivo, como el condidolo o

presidente municipol

Presuntq infrocción comel¡dq.

De conformidod con el ortículo 14, l6y 20, oportodo A frocción lll de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, esto outoridod cuento

con lo obligoción de fundor y motivor lo couso del procedimiento, osícomo

determinor de monero específico los ocfos otribuidos o los denunciodos,

poro que estos puedon conocer con todo precisión, los hechos concretos

de que se les ocuso.

Lo onterior es osí, debido o que lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción

hq sost nido en distintos criterios que lo función punitivo del eslodo, debe

r con un respoldo suficiente, bosodo en dotos de pruebo que

AcuERDo tMpEpAc/cEElo98/zozz, quE PRESENTA t-a sEcRFraRfa EJEculvA At coNsEJo E5TATAL ELECToRAL DEt tNsflTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALE5 y
pARTtctpActóN ctuDADANA y euE EMANA DE ta coMßlóN EJEcuflvA pÊRMANENTE DE euEJAS, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRo¡NAR|o sANcroNADoR rDENT|FrcADo coN Et NúMERo DÊ ËxpÊDrENtE rMpEpAc/cEE/cEpe/poslo26/zo2r, EN cuMpLrMrENTo aL acuERDo tMplpaclcE1/3s712o2l,
EM¡TIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DE EsTÊ INSTITUIO; EN CONTRA DEt PART¡DO POLÍTICO NUEVA ATIANZA MORELOS; A5Í COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS

EvEtlO LINO MEDINA VlttALB& ENTONCES CANDIÐATO A PRESIDENTE MUNICIPAI- DE AILATLAHUACAN, MORÉtOS POSTULADO POR EL PARIIDO NUEvA ALIANZA MORELOS; DE

LA C|UDADANA ztrLALLy suAREz DURAN, EN su caltDAo DE pRÊstDÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN EsrATAt MoRELos DEL pARTtDo NUEVA ALtANza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CAIIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE AILAfLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsflTUctóN DE tNFRAcctoNEs A tA NoRMATtvA ELECToRAL EN LA gTApA DE coMpuro EN ÊL MUNtcrpro DE ATLATLAHUcAN, MoRELos.
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presumon lo posible exisTencio de lo infrocción de que se trote, en ese,

oplicondo dicho criterio o lo función punitivo de lo outoridod odministrotivc

electorol, los infrocciones o lo normoiividod eleclorol, deben estor

susteniodos, en hechos cloros y precisos en los cuoles se expliquen los

circunsioncios de tiempo, modo y lugor en que se verificoron, debiendo

obror odemós un mínimo de moieriol probolorio o fin de que se esté en

condiciones de delerminor si existen indicios que conduzcon o inicior el

procedimiento en contro de quien se ocuso, yo que en coso controrio se

imposibilitorío uno odecuodo defenso del gobernodo o quien se le
otribuyen los hechos.

Cobe señolor que el inicio de oficio del presente procedimiento ordinorio

soncionodor, tuvo su origen en virtud de que "... con fecho siete de junio del

oño en curso, orriboron un oproximodo ol porecer cuorentCI personos siendo

ser monifestcntes, simpolizontes de PARTIDO NUEVA ALIANZA Y DEt

CANDIDATO INDEPENDIENTE (AGUSTIN TOLEDANO AMARO), con lo finolidod

de lomor los instolociones del consejo, hociendo hincopié que codo

persono que enlro o solgo del inmueble, los simpotizontes le reolizon uno

revisión corporol, siendo que hosto el dío de hoy nueve de junio continúon

tomodos dichos instolociones del consejo".

De lo trosunto, es posible estoblecer que ol Portido POLíTICO, esto es, NUEVA

AIIANZA MORELOS y ol Condidoio lndependienle, AGUSTIN TOLEDANO

AMARO; osí como o lo ciudodono ZITLALLY SUAREZ DURAN fPresidenta de Ia

Comisión Direcftvo EsfotoldelPortido Nuevo olionzo Morelos) y el ciudodono

EVELIO LINO MEDINA VILLAIVA {Condidofo a Presidenfe Municipal de

Atlatlahucan, More/os, por el partido Nuevo Alianza Morelos), o quienes se

/es ofribuye Io esfob/ecido en el ocuerdo IMPEPAC|CEE/351 12021, derivodo

de /os sucesos oconfecidos, mismos que se esfob/ecen en elpórrafo anferior,

"... lo que poro esto ouioridod podrío en coso de octuqlizqrse lq conductq,

encuqdrqr en lq contrqvención q los dísposiciones señolodos en los qrtículos

384, frocciones I y |.el Códìgo de lnsfifuciones y Prcicedimie

y P¡rllclpælón Cldãd¡na AC U E RDO TMPEPAC / CEÊ / 098 / 2022

AcuERDo lMpEpAc/cEE/o9812022, euE PRESENTA ta SECRFTARÍA EJEcunva aL coNsElo Esraral ELEcroRAt DEL rNsïTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y
paRTtctpacróN ctUDADANA y euE ÊMANA DE t-A coMtstóN EJECUTIVA PERMANENTE DE euEJAS, poR EL cuAt sE DETERMTNA Lo coNDUcENfE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRDrNARro sANctoNADoR tDENîFrcADo coN Et NtJMÊRo DË ExpÊDtENTE rMpEpa,c/cEElcEpe/pos/02612027, EN cuMplrMtENTo aL acuERDo tupEpAclcEE/3svzozr,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAT ELÊCTORAL DE E'TE INSTIIUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLíTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOs CIUDADANOS
EVETIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATTATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS; DE

ta CIUDADANA zrrLALLy suaREz DURAN, ËN su caLlDAD DÊ pRËstDÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcctóN EsrÁ,TAL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA aLtaNza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDAÍO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUN¡CIPAL DE ATLATTAHUCAN; POR tA PROBABLE

coNsrructóN DE rNFRAccroNEs A rA NoRMAfrva EtÊcfoRAL ÊN LA EfApa DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE aTLATLAHUcaN, MoRELos.
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Electoroles poro el Esfodo de Morelos, en reloción directq con el arhículo 25,

numerol l, incisos o) V b) de Iq ley Generol de Pqriidos".

En ese sentido, o efecto de cumplir con los extremos morcodos en los

ortículos 14, 16 y 20 oportodo A frocción lll de lo Constiiución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, eslo outoridod odministrotivo iuvo o bien o

reolizor distintos diligencios con el objeto de reunir indicios que odviertan lo

posible comisión de uno conducio en controvención o lcs normos

electoroles, lo onterior tomondo en cuento odemós que en el multicitodo

ocuerdo se odvierte que lo persecución de dicho conduclo recoeró sobre

los personos que ostenton los figuros que hon sido identificodos en pórrofos

onteriores

Asimismo, esto outoridod tuvo c bien reolizor diligencios preliminores o

efecto de ollegorse de informoción o documentos, de los cuoles se pudiero

tener los elementos necesorios o efecto de odveriir lo posible octuolizoción

de lo'conducta otribuido o los sujetos identificodos; en virtud de lo onierior

esto outoridod se ollego de los siguientes documentos, mismos que oporton

moyor informoción sobre los hechos moterio del presente procedimiento

ordinorio soncionodor:

. Reporfe especiol de incidencio en el Consejo de Atlotlohucon,

Morelos.

. AcTo de sesión ordinorio permonente de Cómpulo Municipol de lo
elección de míembros del Ayuntomiento de Atlotlohucon, Morelos

celebrodo el dío miércoles nueve de junio del oño dos mil veintiuno.

. Oficio CES/DGJ /24991/2021-AGR, signodo por el Direcior Generol

Jurídico de lo Comisión Estotol de Seguridod Público.

. Oficio CES/DGC 5/Ot/3436/2021-,ì2, suscrito por el Director Generol del

Centro de Coordinoción, Comondo, Control, Comunicociones y

Computo; C5,

. Bitócoro de escucho de rcdio de lcs corporociones del municipio de

hucqn, Morelos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ogB/2022, euE PRESENTA tA stcRErARh EJEcuflvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcroRAr DEL tNsÌruro MoRETENSE DE pRocEsos ÊEcroRALEs y
PARTIctPActóN cTuDADANA y quE EMANA DE r.A coMtstóN EiEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, poR Er cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocED¡MtENTo

oRDrNARro sANcroNADoR ¡DENTIFtcaDo coN El ñìJMERo DE Exp€DtENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/026/zo2t, EN cuMpLrMrENTo ar AcuERDo tupEpAc/cEE/3sul2o2L,
EMTTTOO POR EL CONSEJO ESTATAT ELECTOn¡| O¡ esre l¡lSlnUTO; EN CONTRA DEL PARTTDO POtÍTrCO NUEVA ALTANZA MORELOS; A5í COMO EN CONTRA DE LOS CTUDADANOS
EVÊI.IO LINO MEDINA V¡LIAI.8A, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTI MUNICIPAL DE ATI,ATLAHUACAN, MORELOS POSTUTADO POR ET PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA CIUDADANA ZITI-ALLY SUAREZ DURA''I, EN SU CATIDAD DÊ PRESIDÊNTA DEL COMITÉ DE DIRÊCCIÓN ESTATAL MORETOS DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; Y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCÊS CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENIE MUNICIPAL DE ATTATLAHUCAN; POR tA PROBABLE

coNslructóN DE tNFRAcctoNEs a LA NoRMATtvA ELEcToRAL €N ta ETApA DE coMpufo EN EL MUNlctpro DÊ arLATraHUcAN, MoRELos.

rmpepac I coNsEJo
I ¡srnrnl
I ,.r.ro*o.
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Oficio CES/DGJ/2517912021-AHC, signodo por el Director Generol

Jurídico de lo Comisión Estctol de Seguridod Público.

Oficio DSP/I 66312021, signodo por el Policío Primero Encorgodo del

Despccho de lo Jefoturo de Comondoncio del Municipio de

Atlotlohucon, Morelos

Bitócoros de rodio escucho de 24 horos de lo Dirección de Seguridod

Público de Atlotlohucon del periodo que comprende 7 ol 9 de junio

del 2021 .

ecto

o

De los documentos ontes precisodos, se procedió o verificor los

circunstcncios que guordoron estrecho reloción con los hechos moterio del

presenie ocuerdo, encontróndose lo siguiente:

Respecto del reporte especiol de incidencio en el Consejo de Atlotlohucon,

Morelos, personol hobilitodo iuvo o bien reolizor el octo circunstonciodo de

verificoción y certificoción de enlcces electrónicos respecfo ol municipio en

cuestión, de ello se odvierte lo reunión de un grupo indeterminodo de

personos fuero del inmueble oporentemente del Consejo Municipol

Electorol de Atlotlohucon, Morelos, no obstonte, de dicho ccto solo se

odvierte personos monifestóndose de formo "pocífico", por lo que no se

odvierte lo comisión de olgún octo relocionodo con lo estoblecido en el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/351 12021 .

Ahoro bien, del octo de lo sesión ordinorio permonente de cómputo

municipol de lo elección de miembros del oyuntomiento de Atlotlohucon,

Morelos, celebrodo el dío nueve de junio de dos mil veiniiuno, no se

odvierten hechos en los cuoles se hogo mención de lo lomo de los

inslqlqciones del Consejo Municipol de Atlotlohucqn, Morelos; por porte de

simpotizontes del portido Nuevo Aliqnzq Morelos o por los condidotos

postulodos por dicho pcrtido, tompoco se señolo olgo resp

Condidoto lndependiente Aguslín Toledono Amoro.

AcuERDo tMPEpac/cE:log8l2o22, euE pRËSENTA tA sEcRgrARfA EJÊcur¡vA AL coNsEro EsTATAL ELEcToRAL DEL rNslruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALEs y
pARTrcrpac¡óN cTUDADANA y euE EMANA DE ta coMrstóN EJEculvA pERMANENTE DÊ euErAs, poR EL cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE RÊspecro DEL pRocEDtMtENT9

oRDtNARIo sANctoNADoR rDENTrFrcaDo coN Et NúMERo DE ÊxpEDtENtE rMpEpac/cEElcEpe/poslo26l2oz!, EN cuMplrMrENTo aL acuERDo tuplpAc/cEElgsyzozt,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORÀI DE ESTE INSTITUTO; EN CONÎRA DEt PARTIDO POLíTICO NUEVA AI.IANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VIILALBA, ENTONCES CAND¡DATO A PRESIDENTE MUNICIPAT DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE
ta CTUDADANA z¡TLALty SuAREz DURAN, EN su cÀUDÀo DE pRÉsrDENTÁ DEt coMtrÉ DE D¡REcoóN EsraÌaL MoRELos DEL pARTtoo NUEVA altaNza MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOI-EDANO AMARO, EN SU CALIOAD DE ENTONCÊS CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE
coNslructóN DE tNFRAcctoNEs a LA NoRMAnvÁ, Êt-EcroR¡t- EN ta grapa DE coMpufo EN EL MUNtc¡p¡o DE ATIATLAHUcaN, MoRELos.
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A su vez, del contenido del octo ontes mencionodo se odvierte que lo

mismo se llevó ocobo sin perconce olguno hosto lo conclusión de lo mismo,

odvirtiéndose osí tombién lo entrego de lo consloncic de moyorío relotivo o

los condidotos triunfodores en lo elección de presidenie y sindico

propietorios y suplentes del oyuntomiento de Atlotlohucon, Morelos, por lo

que no hoy hechos en donde se distingo olguno relotorío vinculodo o lo
supuesfo fomo del Consejo por el instituto político señolodo o del condidoto

independienle, conducto de lo cuol se oduce en el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/35112021, no es óbice señolor que el octo en cuestión se

encuentro con lo certificoción reolizodo por el Secretorio del Consejo quien

como se ho precisodo cuento con lo fe público que le fue conferido

medionte el oficio IMPEPAC/SE/JHMR 109312021 .

Por otrc porte, cobe señolor que no hoy octo circunstqnciodq generodo por

los miembros del Consejo Municipol Eleclorol de Atlotlohucon, Morelos, que

obre respecto o los incidencios que se hubiesen suscilodo en el Consejo

I referido.

Ahoro bien, en cuonto o lo informoción remitido en el Oficio

CES/DGJ /24991/2021-AGR, signodo por el Director Generol Jurídico de lo

Comisión Esiofol de Seguridod Público, se odvierte únicomente lo remisión

de copios cerlificodos de lo bitócoro de rodio escucho de los corporociones

del municipio de Atlotlohucon, Morelos, odemós de señolcr lo imposibilidod

de remitir los grobociones de cómoros de vigiloncio en virtud de lo

outomotizoción en lo depuroción de los mismos.

Por otro lodo, y respeclo del Oficio CES/DGJ 1251791202,l-AHC, signodo por

el Director Generol Jurídico de lo Comisión Estotol de Seguridod Público, se

tiene lo remisión del Oficio DSP/l66312021, signodo por el Policío Primero

'.Encorgodo del Despocho de lo Jefoturo de Comondoncio del Municipio de

Atlotlohucon, Morelos, osí como lo copio certificodo de los bitócoros de

rodio ucho del periodo que se comprende del siete ol nueve de junio del

mil veintiuno, de dicho informcción se tiene que no se liene ningún
AcuERDo ¡Mpepac/clg/o9g/2022, euc pREsENta rA SEcRFfARfA E¡Eculva aL coNsEJo EsTATAL ETECToRAL DEL rNsrruro MoRÊLENsE DÊ pRocEsos ELECToRALES y
pARTrcrpacróN cTUDADANA y euE EMANA DE LA coMtstóN EjEculvA pERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUcENTE REspccro DEr pRocEDtMtENTo

oRDrNAR|o sANctoNADoR rDENTrFrcADo coN Et NúMERo oE ÊxpEDtENTE rMpEpAc/cEE/cEpøposloz6lzo2r, EN cuMpLrMrENTo AL AcuERDo tuplpAc/cEElgs7/2ozr,
EMTTIDO POR EL CONSUO ESTATAL ETECTOR,AL EE ESTE INSTITUTO; €N CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA AL¡ANZA MORELOS; ASi COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILLALBÀ ENTONCES CANDIOATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR Et PARTIDO NUEVA ALIANZA MORÊLOS; DE

t CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALlrs!ü¡b ¡þ¡elen¡e
de Pæ¡6 E¡Èìq¡lã
y Prrllc¡pdðn dudrdrna

LA CIUDADANA ZIILAII.Y SUAREZ DURAN, EN SU CATIDAD O€
C¡UDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE

DEL coM¡TÉ DE DtREcctóN EsrATAt MoRELos DEL paRTtDo NUEVA ALIANZA MoREt-os; y EL

CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

PRESIDENTA

ENTONCES

coNsflTUoóN DE tNFRAcc¡oNEs A LA NoRMATtvA ErEcroRAt EN LA ETapa DE coMpuro EN EL MUNtctpto DE AT|-ATLAHUcaN, MoRELos.
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el Consejo Municipol Eleclorol dereporle de ouxilio solicilodo por

Atlotlqhuco n, Morelos.

De igucl monero, del oficio DSP/I 663/2021 se informó que se reolizó uno

búsquedo exhcustivo en los bitócoros de rodio escucho de 24 horos de los

díos 7, B y 9 de junio del dos mil veintiuno, en donde se compruebo que no

hoy ningún reporte de solicitud de quxilio en el Consejo Municipol de

Atlotlqhucqn, Morelos, mismo que se encuenlro ubicodo en colle

Hermenegildo Goleonq 117, esquino Cruz verde del Bqrrio Sonlo Tomqs

AtlqÌlqhucqn.

En este lenor de ideos, y tol como bien se ho mencionodo, hubo gente que

se reunión ofuero de los instolociones del consejo, pero de lo investigoción

no se odvierte reporle de ouxilio en el mismo, de iguol monero cobe resoltor

que lo sesión permonente se llevó ocobo sin controtiempo olguno, por lo

que se oduce que todo estuvo en completo "colmo".

Cobe señolor que lo proboble comisión de lo conducto referido en el

ocuerdo IMPEPAC lCEE|351l202l, consiste en lo siguiente'. "En f echo siefe de

junio det oño en curso, arribaron un aproximado al parecer cuorento

personos siendo ser monifesfonfes, simpofzonles de PARTIDO NIJEVA

ALIANZA E TNDEPEND,ENIE (AGUS7.N TOLEDANO AMARO), con Io finolidod de

tomar /os insfolociones de/ consejo, hociendo hincopié que codo persono

que entra o so/go del inmueble, /os simpotizontes le realizan una revtsión

corporal, siendo que hosfo eldío de hoy nueve de junio continúan fomodos

dichos insfo/ociones de/ consejo.

De lo ontes referido cobe precisor esto ouforidod se ollego de los elementos

necesorios, de los cuoles poro moyor precisión se plosmorón los dotos

relevontes poro dor suslento ol presente procedimienlo ordi

soncionodor:

AcuERDo rMpEpac/cÊE/09912022, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEcur¡vA AL coNsEJo ESTATAL ETECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELÊctoRAt-Es y
pARTrcrpacróN cTUDADANA y euE EMANA DE tA coMrstóN EJEcIJTtvA pERMANENTE DE euEJAS, poR EL cual sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspÊcro DEL pRocEDrMrENTo

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CO''¡ Et NÚMERO OE EXPEÐÌENTE TMPEPAC/CEEICEPøPOS/0261202T, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPACICEE/35U2027,
EMITIDO POR Et CONSEJO ESTATAL ETECTOR.AI DE ESTE INSTTTUTO; EN CONTRA DEt PARÍIDO POLíTICO NI,JEVA ATIANZA MORÊLOS; ASf COMO ÊN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO LINO MEDINA VILTATEA, ENTONCES CAND¡DAÍO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

LA CTUDADANA ztrtaLLy suAREz DURAN, EN su caUDAD DÊ pRËstDÊNTA DEL coMtrÉ DE DtREcoóN EsrATAt MoRELos DEL pARTtDo NUEVA AUANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALÍDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsrruclóN DE rNFRAcctoNEs A LA NoRMATtvA ELEcToRAt EN LA ÊTAPA DE coMpuro EN EL MUN¡ctpto DE ATLATLAHUCAN, MoREtos.
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AL CONSEIO ESTATAL ELECTORAI DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAI.ES Y
DE QUÊJAS, POR EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DÊL PROCEDIMIENTO

IMPEPAC/CEE/CEPQ/P OS /026 I 2027, EN CU MPLIMI ENTO AL ACUERDO IMPEP AC/ CEE/ 357 / 2027,
DEL pARTtDo poLÍÌrco NUEVA altaNza MoREros; Así coMo EN coNTRA DE Los ctuDADANos

DE ATLAILAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE
DEr- coMllÉ DÊ D¡REccróN Esrarar MoRELos DEL pARTtDo NUEVA AtrANzA MoREros; y EL

CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATTAHUCAN; POR LA PROBABLE

POSIBLE CONDUCTA

ATRIBUIDA

No se odvierle que

duronte lo "monifestoción

o reunión" se lomoron lqs

instolociones del consejo

o que se hoyo cousodo

disturbios en el mismo.

No exisle doto olguno del

cuol se puedo oducir lo

comisión de un octo y lo
vinculoción directo de los

sujetos identificodos

mismos que yo fueron

señolodos en el presente

ocuerdo.

CONDUCTA

De los enloces

electrónicos que se

verificoron en lo rozón de

oficiolío, se observon

occiones reolizodos de

monero pocífico, sin

odveriir olguno conduclo

ilegol por porte de

determinodos personos.

Del resultodo de lo

inspección incluso se

locolizó un video en

donde se observo o los

personos en compleio

colmo reunidos ofuero de

un inmueble que del

enloce se odvierte que es

donde se encontrqbo

instolodo el Consejo

Municipol Ëlectorolde

AlloTlohucon, Morelos

No se odvìerte conducto

olguno, o que los

miembros del Consejo

hicieron consior lo

comisión de conducto

olguno por los osislenles o

insiitutos polítîcos duron'le

el desorrollo de lo sesión.

Asimismo, lo mismo se

concluyó sin ningún

conTrotiempo.

ORIGEN

Reporte especiol de incidencio

en el Consejo de Atlollohucon,

Morelos, "Acto

circunstonciodo de fecho

treinta y uno de julio del dos mil

veintiuno"

Acto de sesión ordinqriq

permonente de Cómputo

Municipol de lo elección de

miembros del Ayuntomiento de

Atlollohucqn, Morelos

celebrodo el dío miércoles

nueve de junio del oño dos mil

veintiuno.

,r'

coNsr¡fuctóN DE tNFRAcctoNEs A LA ÊLÊCXORAI ÊN LA EIAPA DE COMPUTO EN ET MUNICIPIO DE ATTATLAHUCAN, MOREIOS.
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AcuERDo rMpEpAc/cEElo98/2022, quE PRESËNTA tA SEcRFfARfA EJEcUÏva at coNsao ESTATAL EtEcroRAL DEt- tNsÍTUTo MoRELENSE DE pRocEsos
pARTtctpactóN ctUDADANA y euE ÊMANA DE t A coM¡stóN EJEcunvA PERMANENTE DE euEJAS, poR EL cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL

oRDrNARro sANctoNADoR rDENTrFrcADo coN Ët NúMERo oË ExpEÞtÊNTE tMp1pac/c1E/cEpetposloz6l2o2t, EN cuMpLrMrENTo AL AcuERDo tMplp{clclEl3suzozt,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE ESTÊ INSTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POTÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; ASf COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVELIO IINO MEDINA VITIALBA, ENTONCES CANDIÐATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POÍULADO POR ET PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

t"A C|UDADANA Z¡TLALLY suaREz DURAN, EN su caLtDAD DE PRESTDENTA DEL coMtrÉ DE DlREcctóN EsrATAt MoRELos DEL paRTrDo NUEVA aLraNza MoREtos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOIEDANO AMARO, EN SU CAIIDAD DÊ ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR tA PROBABLE

coNsrruoóN DE rNFRAccroNEs A rA NoRMAf¡vA EtEcroRAr ËN LA ETApa DE coMpuro EN Et MUNrctpto DE ATLATLAHUcAN, MoRELos.

No se odvierle imputoción

directo o conducto

olguno que conlrovengo

lo normotivo electorol y

por tonto punible por esto

vío

Sin doto que proporcione

olgún señolomiento

direclo, respecto de uno

conducto reolizodo en

controvención o lo ley

No se distingue conductq

olguno por el cuol se

presumo lo

responsobilidod de sujetos

determinodos

Sin doto que proporcione

olgún señolomiento

directo

De dicho constoncio

únicomente se hoce

potenïe él envió o este

lnstituto de dislintos

constoncios que pudieron

confener mós doTos.

No se odvierte reporte de

ouxilio por porte del

consejo municipol de

Atlotlohucon o de olgún

ciudodono, respecto o un

hecho de disturbio.

De dicho constoncio

únicomente se hoce

potenTe él envió o este

lnstiluto de dislintos

constoncios que pudieron

contener mós dotos.

De lo bitócoro no se

enconlró ningún reporte

de ouxilio en el domicilio

donde se ubicobo el

Consejo Municipol de

Allotlohucon.

Oficio CES/DGJ/24991/2021-

AGR, signodo por el Director

Generol Jurídico de lo

Comisión Estolol de Seguridod

Público.

Oficio

c ES/DGC5 / OF / 3436 / 2021 -1 2,

suscrito por el Direclor Generol

del Centro de Coordinoción,

Comondo, Control,

Comunicociones y Computo;

c5,

Bitócoro de escucho de rodio

de los corporociones del

municipio de Atlotlohucon,

Morelos.

Oficio CES/DGJ125179/2021-

AHC, signodo por el Director

Generol Jurídico de lo

Comisión Estolol de Seguridod

Público.

Oficio DSP/l 663/2021, signodo

por el Policío Primero

Encorgodo del Despocho de lo

Jefoturo de Comqndqncio del

Municipio de Allollohucon,

Morelos.

Bilócoros de rodio escucho de

24 horos de lo Dirección de

Seguridod Público de

Atlollohucon del periodo que

comprende 7 ol9 de junio del

2021.
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De lo trcsunto, esto órgono comiciol odvierle que de los dotos que obron en

el expediente, no es posible encuodror uno proboble conducto ilícito, pues

de conformidod con lo que obro en el ocuerdo IMPEPAC ICEE/35112021, en

el cuol refiere que el dío siete de junio del dos mil veinliuno olrededor de

cuorenfo personos presuntomente monifestontes o simpoTizontes del Portido

Político Nuevo Alionzo Morelos y del Condidolo lndependiente Agustín

Toledono Amoro, iomoron los insiolociones del Consejo de Ailoilohucon,

Morelos, hociendo hincopié en que codo persono que entroro o soliero,

serio revisodo por los personos, siendo que dicho octo prevoleció hosto el

dío nueve de junio del dos mil veintiuno; pues resulto torol mencionor que

de los octuociones que se hon precisodo en el cuerpo del presente ocuerdo

no se desprenden dofos que hogon evidente presunto infrocción o lo

normcrtivq electorol o lo ocïuolizoción conductos que quebronlon lo ley,

pues como se ho odvertido de lo bitÓcoro que remitió lo Dirección de

seguridod público de Atlotlohucon, Morelos; osí como del octo de sesión

permonente de fecho nueve de junio del dos mil veintiuno, no se odvierie

citodo fue tomodo por un grupo de monifestontes, ni mucho

iento directo ol Portido Político Nuevo Alionzo, More os

o Suórez Durón en su corócter de Presidento del Comité

Nuevo Alionzo More os, o ciudodono Evelio Lino

edino Villolvo, EN SU CO idod de condidoto o Presidenle Municipo de

Atlotlohucon, Morelos; ni

Amoro.

ol Condidoto lndependiente Agustín Toledono

No obstonte lo onterior, oún y cuondo del octo circunsloncio de verificoción

y certificoción de enloces electrónicos ontes referido de lo cuol se

desprende que el grupo de personos reunidos o los ofueros del Consejo

Municipcl Electorol pertenecíon presumiblemenle ol Condidoto

lndependiente Agustín Toledono Amoro, ello no resulio suficiente poro lener

por ocreditodos los hechos olribuidos ol Condidoto lndependiente en
ç ,. ,

, cvelþn, móxime que no se odvierte en primer plono que los supuestos

Vp"tizontes del condidoto citodo cometieron olguno conduclo ilícito,
r/t

ACUERDo ¡MpEpAc/clllogg/zo2z, euE PRESENTA rÀ sEcREraRfA EJECUT|VA aL coNsEJo E5TATAL ErEcToÂaL DEL rNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRATES y

åîlTi'l'-ï:i"iå'ff#f lå"ijy^äååil.:".i,'ifl"""'lJJl"i:li 
'äJå".i.iiê;'J,3åï;'#ff:''fHilå,.iffiüå"^iT:i::iiTtï:i:Ë"';?iÏj:iliEMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE E5IE INSTITUTO; EN CONTR,A DET PARTIDO POLiT¡CO NUEVA ATIANZA MORELOS; ASÍ COMO EN CONTRA DE LOs CIUDADANOS

EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAI. DE ATLATLAHUACAN, MORETOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

i,:TiffånÍi+ñ..i'"i:triåi'Jtró,'i-i¡ä1"#;",1'å^üäiJlå'"'":S#'Jii"'.3:ä:','-'+iHåil!ä'fJ"?:,i;lil"f,.TYilå,äiiäIffi'-%'åJ,::
coNsrtructóN DE ¡NFRAccroNEs A LA NoRMATtvA EtEcroRAL €N LA EtApA DE coMpuro EN EL MUNrcrp¡o oE ATLATLAHUcAN, MoReros.
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lodo vez que del video que se verificó y certificó, el grupo conglomerodo se

encontrobo en totql cqlmq, sin odverlir olteroción ol orden público, tonto osí

que no obro ningún reporte de ouxilio de los bitócoros de rodio y escucho

remitos por el Encorgodo de Despocho de lo Jefolurc de Comondoncio del

Municipio de Atlotlchucon, Morelos.

Atendiendo o Io onlerior, es que de conformidod con los ortículos 1 , 6,7 y 9

de lo Consiitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos, se concluye que

el Estodo Mexicono o trovés de sus lnstiiuciones deben ocluor con un

enfoque encominado o lo bose de lo licitud de los " monifestociones"

públicos, bojo el crilerio de que no conslituyen uno omenaza ol orden

público, ello implico odemós que se reconozca el derecho o fovor del

gobernodo de porlicipor en monifesiociones públicos y que exislo uno

presunción generol en fovor de este ejercicio, justificondo úniccmente su

"desconcentroción" con el deber de protección de terceros3.

Luego enfonces, como se ho expuesto o lo lorgo de este ocuerdo, de los

diligencios preliminores, esto outoridod, odviriió únicomente uno reunión o

oglomeroción de personos o los ofueros de lo sede del Consejo Municipol

Electorol de Atlotlohucon, Morelos, ejerciendo el derecho o lo libertod de

expresión, sin que de los mismos se odvierlon conductos punibles en esto vío

-odministrotivo-,lo cuol se robustece con los reporles emilidos por lo
Comisión Eslolol de Seguridod Públicq del Estqdo de Morelos, en donde no

se odvierte ningún reporte de ouxilio.

Aunodo o lo onterior, se odvierte en el qclq de cómputo municipol del

Consejo Municipol de Atlctlohucon, Morelos, señolo que lc sesión se

desorrolló con normqlidod, móxime que según el oficio

IMPEPAC/SE/JHMR lA93/2021, se les otorgo lo función de oficiolío electorol o

los Secretorios de los Consejos Municipoles y Distritoles elecloroles, por lo que

ol estor suscrito dichos documentos por el Secretorio de dicho Consejo

Municipol, es que no pueden desvirtuorse los olconces y confendidos

3 LIBERTAD DE EXPRESION. SUS LIMITES.
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o9gl2o2z, euE PR€SENTA tA SECRETARíA EJECUÏVA At coNsEJo EsrATÁ,l ErEcroRAL DEL rNsÏTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ÊtEctoRAtEs y
PARTIcIPAc¡ÓN cIUDADANA Y QUE EMANA DE TA coMIsIÓN EJECUTIVA PERMANENTÊ DE QUEJAS, PoR EL CUAL sE DfiERMINA Lo coNDUCENTE REsPEcTo DEI PRocÊDIMIENTo
oRDrNARro sANcroNADoR tDENTIFtcADo coN Et NúM€Ro DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/026/202r, EN cuMplrMrENTo at acuERDo tup.pAclcEllgsvzozt,
EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAT ÊLECTORAL DE ESTÊ INSTITUTO; ÊN CONTRA DEI PARTIDO POTÍTICO NUEVA ATIANZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS
EVETIO LINO MÊDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAT DE ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE
r-a CTUDADANA z[LALty suaRÊz DURAN, EN su caLtDAD DÊ PRESTDENTA oEL coMtrÉ DE DlREccróN Esrarar MoRELos DEL pARTtDo NUEVA AL|ANZA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOTEDANO AMARO, EN SU CÂLIDAO DÉ ENTONCES CANDIDATO INDÊPËNDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNslructóN DE tNFRAcc¡oNEs a LA NoRMATtvA Ër-ÉcfoRAL EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNtcrpro DE an-arLAHUcaN, MoRELos.
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mismo- el desorrollo de los trobojos en completo colmo-, de lo cuol se

desprende que en lo sesión se ogotoron todos y codo uno de los puntos del

orden del dío hosto lo clousuro de lo mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, esto Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos, determino que de los elemenios que se hizo ollegor

esto Auioridod electorol, descritos onteriormente, no se odvierte un

señolomiento o imputoción directo, osí como lo porlicipoción en olgún

octo, que controvengo lo normotivo electorol, por porte de los siguienles

sujetos Pcrtido Político Nuevo Alionzo Morelos, lo ciudodono Zitlolly Suórez

Durón en su corócter de Presidento del Comité Directivo Estotol del Portido

Nuevo Alionzo Morelos, del ciudodono Evelio Lino Medino Villclvo, en su

colidod de condidoto o Presidente Municipol de Allotlohucon, Morelos; osí

como ol Condidoto lndependiente, Agustín Toledono Amoro. Aunodo o

ello, de lo informodo por lo Comisión Estoiol de Seguridod Público, se

odvierte que no hubo reporte de ouxilio por clgún ciudodono o por el

Consejo Municipol Electorol de Atltlohucon, Morelos, por lo que se

CONCLUYE QUE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

INDETIFICADO CON EL NÚNNTNO DE EXPEDIENTE

IMPEPAC/CEÉ/CEPQ/026/2021, DEBE SER DESECHADO, ol no odvertirse

elementos mínimos que pudieron suponer uno evenTuol octuolizoción de lo

conducto otribuido en el ccuerdo IMPEPAC lCEEl3sl /2021, oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol.

En virtud de los considerociones onteriores, se estimCI que el procedimiento

ordinorio soncionodor oficioso, debe ser desechodo en Términos de

estoblecido en el ortículo 5ó, frocción V del Reglomento del Régimen

So ncionodor Electorol .4

4 Artículo5ó. Lo quejoserd desec hodo de ptono por notoriol'mprocede ncio cuondo:

V. Se denuncien ocfos de los que e/ Instituto More/ense no seo compelente poro

conoglo cuondo/os ocfos, hechos u omisiones denunciodos no conslìtuyoninfrocciones

-lñ 
g¡rto ció n ele ctorol:

I

ln5{tut! lhmlæ
dePmmÊlæ|tr¡lã
y Pållcl@ón üldådsn¡

AcuERDo tMpEpac/c1E/o9g/2ozz, euE pRESENTA tA sÊcREfARfA EJEcunvA AL coNsEro ESTATAL ELECToRAL DEt rNst¡TUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcroRArEs y
PARTIclPAcróN cTUDADANA y quE EMANA DE tA coMlstóN EJEclrlvA PERMANENTE DE euEJAs, poR EL cuAL sE oETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo

oRD¡NARto sANctoNADoR tDENTIFtcADo coN EL NúMERo DE ExpEoIENTE tMpEpAc/cEE/cÊpe/pos/oz6/zo2r, EN cuMpuMtÊNTo AL a,cuERDo tupEpAc/cEE/3su2ozr,
EMITIDO POR EL CONSËJO ESTATAL ELECTORAL EE E'tE INsTITUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ATIANZA MORETOS; ASÍ COMO EN CONTRA DE Los cIUDADANos
EVELIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDÊNIË MUNICIPAT DE ATTAILAHUACAN, MORETOS POSTUTADO POR ÊL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE
LA ctUDADANA ztrtALtY suAREz DURAN, EN su caLrDAD DE PRESTDENTA DEt- coMrrÉ o¡ ornecc¡ór'¡ EsrATAr" MoRELos DEL p,ARTrDo NUEVA aLlANzA MoRELos; y EL

CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL OE ATLATTAHUCAN; POR LA PROBABLE
coNsnructóN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMATtvA EtEcroRAL ÊN LA ÊTApA DE coMpuro EN EL MUNrcrpro DE ATLATLAHUcAN, MoRELos.

I 
coNsEJo

I ESTATAL
I ,rr.ro*o,-
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Al respecto es oplicoble lc Jurisprudencio 3412002, emitido por lo Solo

Superior del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, de rubro

y texto siguiente:

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO

ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA.

El oriículo 11, oportodo l, inciso b), de lo Ley Generol del Sislemo de Medios

lmpugnoción en Moteric Electorol, contiene implícito uno couso de

improcedencio de los medios de impugnoción elecioroles, que se ocluolizo

cuondo uno de ellos quedo tololmente sin moterio. El orÌículo estoblece que

procede el sobreseimiento cuondo lo outoridod responsoble del octo o

resolución impugnodo lo modifique o revoque de tol monero que quede

toiolmenle sin moterio el medio de impugnoción respeclÌvo, onfes de que se

dicle resolución o sentencio. Conforme o lo inlerpreloción liieroldel precepto,

lo couso de improcedencio se compone, o primero visfo, de dos elemenlos:o)

que lo outoridod responsoble del octo o resolución impugnodo lo modifique o

revoque, y b) que iol decisión deje iotolmenle sin molerio eljuicio o recurso,

cnles de que se dicle resolución o sentencio. Sin emborgo, sólo el segundo

elemento es deferminonte y definitorio, yo que el primero es inslrumentol y el

olro sustonciol; es decir, lo que produce en reolidod lo improcedencio rodico

en que quede totolmente sin moterio el proceso, en lonto que lo revococión o

modificoción es el instrumenlo poro llegor o tol situoción. Cierlomente, el

proceso jurisdiccionql contencioso tiene por objeto resolver uno controversio

medionte uno sentencio que emito un órgono imporciol e independiente,

dotodo de jurisdicción, que resulto vinculotorio poro los portes. El presupueslo

indispensoble poro todo proceso jurisdiccionolcontencioso esló constiluido por

lo existencio y subsistencio de un litigio entre portes, que en lo definición de

Cornelutfi es el confliclo de intereses colificodo por lo pretensión de uno de los

interesodos y lo resistencio del otro, todo vez que eslo oposición de intereses es

lo que constiiuye lo moterio del proceso. Al ser osí los cosos, cuondo ceso,

desooorece o se exfínoue el lîlioio. oor el suroímÍenfo de uno solucîón

conlroversio queda sin molerio, y por lonlo va no liene obieto alquno conlinuor

con el orocedímíenfo de Ínslrucción v Þteoatacìón de lo senfencio v el dícfado

mismo de éslo, onle Io cuol procede dorlo por concluìdo sìn enlror ol fondo de

ACUERDO IMPEPAC/Ccctvtølzvzz, quÈ ñÈJcNtA s Jc!ñc¡AKrA EÈlu¡tva aL LUrr)ÈJu È)raraL ÈLÈLrUKAL uÈL rNJilruru ruuKÈLÈrr)È uÈ tsKU!È)uJ
paRTtctpactóN cTUDADANA y euE EMANA DÊ LA coMtstóN ÊlEcuTtvA PÊRMANENTE DE quEJAS, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro
oRDrNARro sANcroNADoR rDENT|FrcaDo coN Et NTJMERo DE ExpEDtENtE rMpEpac/cEElcEpe/pos/026/2ozt, EN cuMpuMrENTo AL AcuERDo r

EMITIDO POR EL CONSEIO ESTATAT ELECTORAT DÊ Ê91E INSIIIUTO; EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA MORELOS; Asf COMO EN CONTRA DE LOs CIUDADANOS
EVETTO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANDIOATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DÊ ATI.ATTAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA AL¡ANZA MORELOS; DE

tA C¡UDADANA zrrLALLy suAREz DURAN, EN su caLtÞÀD DE PRES|DENTA DEL coMrrÉ DE DrREccróN ESTATAL MoRELos DEL paRTrDo NUEVA aLtANzA MoRELos; y Et
CIUDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DÊ ENÍONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsÏTUctóN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMATtva ÊtEcroRAt EN LA ETAPA DE coMpufo EN EL MUNtctpto DE aTLATLAHUcaN, MoRELos.
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sotrre-seímÍenfo s, ocurre rlac nr rÁ c Como se ve, lo rozón de ser de lo couso de

improcedencio en comento se locolizo precisomente en que ol foltor lo

moterio del proceso se vuelve ocioso y completomente innecesorio su

continuoción. Ahoro bien, ounque en los juicios y recursos que en moierio

electorol se siguen coniro octos de los outoridodes correspondientes, lo formo

normol y ordinorio de que un proceso quede sin moterio consiste en lo

mencionodo por el legislodor, que es lo revococión o modificoción del octo

impugnodo, esto no implico que seo éste el único modo, de monero que

cuondo se produzco el mismo efecto de dejor toiolmente sin moterio el

proceso, como produclo de un medio distinto, tombién se octuolizo lo cousc

de improcedencio en comento.

De lo expuesto y con fundqmento, en los ortículos ó, oportodo A, frocción ll,

1ó, pórrofo segundo,35, frocción lll,41, Bose V, opcrtodo C, y 116, frocción

lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 3, 17,

numeroles 1 y 2, 440, 441 , 442, numerol I , inciso a), 443, pórrofo i, incisos o) y

n) de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 2, pónofo

l, inciso b); 3, pórrofo 2, y 25 de lo Ley Generol de Portido Políticos; 23,

frocción V, de lo Constitución Politico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; I , 3, ó3, 64, 65, frocción lll, 66, frocción ll, V, XVll, ó9, frocción I y 11,71 ,

75,77,78, frocciones Xl XLll, XLlll, XLIV, LV, Bl, frocciones l, Vll,83,84, 96,98,

frocciones l, V y XX,90 QUINIUS, frocciones ly ll, I ó0,381,382,383, frocción l,

384, frocción V, 395,397 y 398 del Código de Instituciones y Procedimienlos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos; l, 2,3, 5, ó, frocción 1,7, B, 9, frocción

l, 37 , 38,39 , 42, 44, 45, 46, frocción l, 59, pórrofo primero, 60, ól , 62, 63, 73,7 4,

75, del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol.

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Por los rozones expuestos en los considerondos del presente

OCUE o, se desecho el procedimienlo ordinorio soncionodor oficioso

en contro de los siguienfes sujetos

Portido Político Nuevo Alionzo. Morelos, lo ciudodono Zillqlly Suórez Durón
AcuERDo rMpEpac/cqE/o9l/zozz, euE pREsENta rÀ SECRFTARÍA ÊJEcurrva aL coNsEJo Esrarat EtEcfoML DEL rNsrruro MoRELENsE DE pRocEsos ELEcroRArEs y
pARTtctpActóN c¡uDADANA y euE EMANA D€LA coMtstóN gÉclrÎtvA PERMANENTE DE euEtAs, poR EL cuAL sE DETERMTNA Lo coNDucENTE REspÊcTo DEL pRocEDtMtENTo

oRDrNAR|o sANcroNADoR rDENT|FrcaDo coN Ët NúMERo DE ExpEÞtENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/poslo26lzo2r, ÊN cuMpLrMrENTo AL acuERDo tM?EpAc/cEE/35U202t,
EMllrDo PoR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT Dg ESTE INSÍITUTO; EN CONTRA DEL p¡e¡rOO pOLÍrrCO r,¡UEVA Ar-raNZA MORELOS; ASí COMO EN CONTRA DE LOS CTUDADANOS
EVETIO LINO MEDINA VILLALBA, ENTONCES CANOIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DÊ ATLATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EI PARTIDO NUEVA ALIANZA MOREtos; DE

LA C|UDADANA zlrLALLy suaREz DURAN, EN su GAL|DAD DC PRESIDENTA DEL coM¡TÉ DE DtREcctóN Esraral MoRELos DEL PARTIDo NUEVA aLlaNza MoREros; y ÊL

C¡UDADANO AGUSTIN TOLEDANO AMARO, EN SU CALIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABTE
coNsÌTUoóN DE tNFRAcctoNEs A LA NoRMATtva ELEctoRAr EN LA ETApa DE coMpuro EN EL MUNtctpto DE ATLAfLAt-tucAN, MoRÊLos.
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en su corócier de Presidenla del Comité Directivo Estolol del Porlido Nuevo

Alionzo Morelos, ol ciudodono Evelio Lino Medino Villolvo, en su colidod de

condidoto o Presidente Municipol de Atlotlohucon, Morelos; osí como ol

Condidoto lndependiente Agustín Toledono Amqro.

TERCERO. Uno vez recobodos los constoncios de noiificoción respectivos,

orchívese el presente como osunto totol y definitivomente concluido.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino del lnstintito

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidcd.

El presente ccuerdo es oprobcdo por unonimidod en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en såsión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el seis de moyo del oño dos mil veintidós, siendo los

cqlorce horos con treinlo minulos.

MTRA. A GALLY JORDÁ LIC. JESUS O MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECR EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORAI.ES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
cAsAs "." - ,

CONSEJERO EIECTORAt

ACUERDO IMPEPAC/CEEIOïïI2O¿2, QUE PRESENTA I.A SECRFÍARíA EJECTJTIVA AT CONSEJO ESTATÄ,1 EIECTORAL DEL IN5TIIUTO MORELENSE DE PROCE5OS ELE TORALÊS Y
pARTrcrpactóN ctuDADANA y quE EMANA DE tA coMtstóN EJEcunvA PERMANENTE DE euEJA5, poR EL cuaL sE DETERMTNA Lo coNDUCENTE REspEcro DEL pRocEDtMtENTo
oRDlNAR|o sANcloNADoR tDENT|FtcADo coN EL NúMERo DË ExpEDÌENTE tup1pac/cEllc1pe!pos/oz6/202t, EN cuMpLtMtENro aL acuERDo ttyrp'jpaclcEEl3su2ozt,
EMlrlDo PoR ÊL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DE E'TÉ lNsTlTUTo; EN coNTRA DÊL pARTrDo potfTrco NUEVA aLtANzA MoRELos; Asf coMo EN coNTRA DE ros cruDADANos
ÊVELIO LINO MÊDINA VILLALB4 ÉNTONCES CANDIDAÍO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATTATLAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA AL|ANZA MORELOS; DE
LA CIUDADANA ZITLALLY suAREz DURAN, EN su caLtDAD DÉ PRES|DENTA DEL coM[É DE DtREcctóN EsraraL MoRELos DEL paRTtDo NUEVA aLtANzA MoRELos; y EL
CIUDADANO AGUSTIN TOTEDANO AMARO, EN SU CATIDAD DE ENTONCES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRES¡DENTE MUN¡CIPAL DE ATLATLAHUCAN; POR LA PROBABLE
coNsrtructóN DE rNFRAcctoNEs a LA NoRMATtvA EtÊctoRAr EN LA ETApA DE coMpuro EN EL MUNtcrpto DE ATLATLAHUcaN, MoRELos.
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

A

ACUERDO ¡MPEPAC/CEEIO9g 12022, QUE
PART|crPAcróN c¡UDADANA Y euE
ORDINARIO SANCIONADOR

EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAT

EVETIO LINO MEDINA VILLATBÀ

LA CIUDADANA ZITLALLY SUAREZ DURAN,

CIUDADANO AGUSTIN TOLÊDANO AMARO¡

LIC. JACQUELINE MORENO

*r, Áronlllo r,. PART' D o
DEL TRABAJO

AC U ERDO IMPEPAC / CEE/098 /2022

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LOS FARTTDOS pOríflCOS

.rì.

LIC. MARIA DEt ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

AL CONSEIO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

QUEJAS, POR EL CUAL SE DETERMINA LO CONDUCÊNTE RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO

IMPEPAC/CEE/CEPøPOSI02612027, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO IMPEPACICEE/35L/2027,

DEL PARTtDo poLíTrco NUEVA AL|ANZA MoRELos; así coMo EN coNTRA DE t-os ctuDADANos
DE ATLATTAHUACAN, MORELOS POSTULADO POR EL PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS; DE

DEL coMtrÉ DE DtREcctóN ÊsrATAL MoRELos DEL pARTtDo NUEVA ALtaNza MoRELos; Y EL

CAND¡DATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATTAHUCAN; POR LA PROBABLE

coNsrruoóN DE rNFRAccroNEs a LA ETAPA DE COMPUTO EN EL MUNICIP¡O DE ATTATLAHUCAN, MORELOS,
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I.A CIUDADANA ZITI.ALLY SUARF¿

CIUDADANO AGUÍIN TOLEDANO

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

ELENA Ávrn ANzuREs

ANTE DEL PARTIDO
PROGRESA

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 098 /2022

c. ¡osÉ ¡saíns PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C.LUIS ALFONSO BRITO E oóru

REPRESENTANTE DEL PARTI

FUERZA pon mÉxrco MoRE

I
AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

DE QUEJAS, POR EL CUALSE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DELPROCEDIMIENTO
IMPEPAC/CEÊ/CEPQ/POSIO26Iæ2L, EN CUMPTIMIENTO AL ACUERDO IMPÊPACICEEI3''-IaO¿I,
DEL pARTtDo polfTtco NUEVA AUANZA MoRELos; asf coMo EN coNTRA DE tos ctuDADANoS

DE ATIATLAHUACAN, MOREIOS POÍULADO POR EL PARTIDO NUEvAALIANZA MORELOS; DE

coMlTÉ DE DtREcclóN EsfATAt MoRELos DEL pARTtDo NUÊVA alraNza MoRELos; y EL

CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATTATTAHUCAN; POR lA PROBABLE

DE COMPUTO EN EL MUNICIPIO DE ATLATI.ÄHUCAN, MORELOS.coNsflTUctóN DE tNFMcctoNEs a
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